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ACTA NÚMERO DOS: Sesión Ordinaria, en la sala provisional de reuniones de la Alcaldía 

Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las DOCE horas con cero minutos 

del día once de enero del año dos mil veintidós, convocó y presidio el Alcalde Municipal 

Licenciado José María Chicas Rivera, el señor Síndico Municipal, Licenciado Pablo José 

Martínez Orellana, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 

Regidor Propietario, Ing. Emerson Daneri Alvarado Rivera, Segundo Regidor Propietario, 

Dr. Ángel Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor Propietario Sr. Marvin Elías Alas Aragón, 

Cuarto Regidor Propietario, Téc. Wilmer Alexis Rodríguez Hernández, Quinta Regidora 

Propietaria, Sra. Carmen Elena Córdova Meléndez, Sexta Regidora Propietaria, Sra. Cesia 

Guadalupe Bruno Hernández, Séptimo Regidor Propietario Lic. Cristian Joel Bonilla Archila, 

Octavo Regidor Propietario, Sr. Cristopher Gladimir Gudiel Vásquez, Noveno Regidor 

Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto 

Guevara Granados, Décima Primera Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires 

Zepeda, Décima segunda Regidora Propietaria Sra. Katia Verónica Duran Artiga, y el 

Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, 

verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, 

por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de 

fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, presentada por la Licda. Elba Marina Rauda 

Membreño, Auditor Interno con el Visto Bueno del Director General. B)  Que de acuerdo al 

Plan de Trabajo estipulado para el año 2021, la Unidad de Auditoría Interna desarrolló 

Examen de Auditoría denominado “EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA A 

PROYECTOS EJECUTADOS POR DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020”. C) Por lo que se hace 

necesario que el Honorable Concejo Municipal conozca los resultados de la Auditoría Interna 

lo cual se hace constar en INFORME FINAL con fecha 03 de diciembre de 2021. D) De 

acuerdo al Artículo 34 inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas de la Republica el cual 

establece que La Unidad de Auditoría Interna efectuará auditoría de las operaciones, 

actividades y programas de la respectiva entidad u organismo y de sus dependencias. E) De 

acuerdo al Artículo 3 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Municipio 

de Ilopango, tendrá como finalidad coadyuvar con la municipalidad en el cumplimiento de 

los objetivos de eficiencia, efectividad de las operaciones. F) De acuerdo al Artículo 200 de 

las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental el cual establece que el resultado 

del Examen, será comunicado a través de un Informe de Auditoría, el cual debe ser firmado 

por el responsable de Auditoría Interna, previa revisión del mismo. Por lo tanto, este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al Artículo 34 inciso segundo 

de la Ley de Corte de Cuentas de la Republica al Artículo 3 de las Normas Técnicas de 

Control Interno Específicas del Municipio de Ilopango y al Artículo 200 de las Normas de 
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Auditoría Interna del Sector Gubernamental, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: 

I) Tener por recibido y leído INFORME FINAL de Examen denominado “EXAMEN 

ESPECIAL DE AUDITORÍA A PROYECTOS EJECUTADOS POR DEPARTAMENTO DE 

INFRAESTRUCTURA PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020”. 

II) En atención a los hallazgos n° 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la sección VI RESULTADOS DE 

AUDITORIA, se instruye a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Departamento de 

Infraestructura, para que en futuros proyectos atiendan los recomendables ahí plasmados, y 

ejecuten las acciones necesarias para poder subsanar dichas circunstancias, así como prevenir 

que se repitan en el futuro. III) En atención al hallazgo n° 4, de la sección VI RESULTADOS 

DE AUDITORIA, se le instruye al Director General, para que coordine que en las futuras 

propuestas de acuerdos municipales para proyectos, se establezca, y así se cumpla con el 

deber de presentar informes de ejecución de los proyectos respaldados en su totalidad con el 

informe de supervisión del mismo de manera integral. Atendiendo así con los recomendables 

ahí plasmados. IV) En atención al hallazgo n° 5, de la sección VI RESULTADOS DE 

AUDITORIA, se le instruye al Director General, ejecute todas las acciones y supervise que 

la Gerencia de Desarrollo Urbano y el Departamento de Contabilidad liquiden el proyecto 

examinado denominado:  EJECUCION DE PEQUEÑAS OBRAS, EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR AÑO 2022. Remitir a Auditoría 

Interna y Sindicatura Municipal, para su conocimiento, y a la Dirección General, Gerencia 

de Desarrollo Urbano y Departamento de Infraestructura, para que efectúen, según les 

corresponda, los procesos pertinentes.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la solicitud de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, presentada 

por la Licda. Vera Isis Solís Pocasangre. jefa del Departamento de Gestión del Talento 

Humano con el Visto Bueno del Gerente Financiero y el Visto Bueno del Director General. 

B) El empleado Joel ------------------------ Méndez, presentó su renuncia de carácter voluntaria 

e irrevocable a partir del 31 de diciembre de 2021 dirigida a este Honorable Concejo 

Municipal. C) El Sr. Joel ----------------------------- Méndez, ingresó a esta Alcaldía Municipal 

el 01 de junio del 2018 y su último cargo es colaborador de la Unidad de Mantenimiento 

Municipal, dependencia de la Gerencia de Desarrollo Urbano, Devengando un salario 

mensual de ----------- dólares de los Estados Unidos de América y su modalidad de 

contratación es a través de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. D) Que según los 

Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal le corresponde la 

prestación económica por renuncia voluntaria equivalente al 50%  y que conforme al Acta 

número 14, Acuerdo número 27 de fecha 20 de agosto del 2021, al acogerse  el empleado al 

beneficio de las DISPOSICIONES TRANSITORAS PARA LA PRESTACION 

ECONOMICA POR RETIRO VOLUNTARIO PARA LOS EMPLEADOS DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, le 

mailto:secretaria@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


 

La presente Acta se encuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información   

Tel.: (503) 2536-5238, e-mail: s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 

Secretaria Municipal 
www.alcaldiadeilopango.gob.sv 

 

corresponde una prestación económica por renuncia voluntaria, equivalente al 100% del 

salario básico de cada empleado, por cada año de servicio y proporcional por fracciones de 

año equivalente a la suma de: ------------- dólares de los Estados Unidos de América según el 

Acuerdo antes mencionado. Por tanto, este Honorable Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aceptar la 

renuncia de carácter voluntaria e irrevocable del empleado Joel ------------------------ Méndez, 

con su último cargo de Colaborador de la Unidad de Mantenimiento Municipal, quien ingresó 

a trabajar el día 01 de junio del 2018 y finalizó labores el 31 de diciembre de 2021. II) 

Autorícesele a la Tesorera Municipal, erogue el pago en concepto de prestación económica 

por renuncia voluntaria por el monto de ----------------------------------------------- CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA -----------------, del fondo 

común. III) Cancelándosele en TRES CUOTAS, según detalle: dos cuotas por un monto de 

------------------------------------------------------- CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA -------------------------, y una última cuota por un monto de 

------------------------------------------------------- CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ----------------. Iniciando el pago a partir del día 31 de enero 

de 2022 y finalizando con la última cuota a más tardar el día 30 de marzo del año 2022. 

Remitir al Departamento de Gestión del Talento Humano, Gerencia Financiera y Tesorería, 

para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese. ACUERDO 

NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la solicitud de fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, presentada 

por la Licda. Elsa Patricia Velásquez, Gerente de Desarrollo Social y Administradora de 

Carpeta, e Ing. Liliana Esmeralda González, Jefa del Dpto. Deporte y Recreación y 

Administradora de Compras, con el Visto Bueno del Director General. B) Que por acuerdo 

Municipal Número Siete, Acta número Veinte, con fecha 29 de septiembre del año dos mil 

veintiuno, por unanimidad de fracciones se aprobó la carpeta técnica “TORNEO 

MUNICIPAL DE FUTBOL, ILOCHAMPIONS 2021”. Por un monto de $13,301.40 dólares 

americanos vía fondo común y fondo FODES desglosados de la siguiente manera: (6,773.40) 

vía fondo común y (6,528.00) vía fondo FODES. C) Por lo que se hace necesario que el 

Honorable Concejo Municipal conozca el informe final de ejecución de la carpeta técnica 

“TORNEO MUNICIPAL DE FUTBOL, ILOCHAMPIONS 2021” el cual el proyecto 

cumplió con el objetivo de ejecución a la fecha con el de apoyo a los 20 equipos de las 

comunidades representadas, acompañados de valores y principios, inculcando una cultura de 

deporte entre los jóvenes de la Ciudad de Ilopango, en el cual la prevención sea el elemento 

importante. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por 

unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Tener por recibido y leído el informe final de 

ejecución de la carpeta técnica “TORNEO MUNICIPAL DE FUTBOL, ILOCHAMPIONS 
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2021”. Presentado por Licda. Elsa Patricia Velásquez Gerente de Desarrollo Social, 

Administradora de Carpeta y la Ing. Liliana Esmeralda González, Jefa del Depto. Deporte y 

Recreación, Administradora de Compras. II) Por recibido el presente informe, proceda la 

Gerencia de Desarrollo Social en coordinación con la Administradora de Compras, con el 

trámite de liquidación y cierre del referido proyecto en los Departamentos de Contabilidad y 

Tesorería. Remitir a Auditoría Interna, para su conocimiento y a la Gerente de Desarrollo 

Social, Departamento de Contabilidad, y Tesorería, para hacer el proceso correspondiente.- 

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador 

y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintidós 

de diciembre de dos mil veintiuno, presentada por la Licda. Elsa Patricia Velásquez, Gerente 

de Desarrollo Social y Administradora de Carpeta, e Ing. Liliana Esmeralda González, Jefa 

del Dpto. Deporte y Recreación y Administradora de Compras, con el Visto Bueno del 

Director General. B) Que conforme el Acta Numero Dieciocho, Acuerdo Numero Veinte de 

fecha 17 de septiembre del año dos mil veintiuno, se aprobó por unanimidad de las fracciones 

la carpeta técnica “Centro Deportivo de Alto Rendimiento 2021,” por un monto de $9,388.00 

dólares americanos vía fondo común. C) Por lo que se hace necesario que el Honorable 

Concejo Municipal conozca el informe final de la carpeta técnica “Centro Deportivo de Alto 

Rendimiento 2021.” Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 

razonado, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Tener por recibido y leído el 

informe final de ejecución de la carpeta técnica “Centro Deportivo de Alto Rendimiento 

2021”. Presentado por Licda. Elsa Patricia Velásquez Gerente de Desarrollo Social, 

Administradora de Carpeta y la Ing. Liliana Esmeralda González, Jefa del Depto. Deporte y 

Recreación, Administradora de Compras. II) Por recibido el presente informe, proceda la 

Gerencia de Desarrollo Social en coordinación con la Administradora de Compras, con el 

trámite de liquidación y cierre del referido proyecto en los Departamentos de Contabilidad y 

Tesorería. Remitir a Auditoría Interna, para su conocimiento y a la Gerente de Desarrollo 

Social, Departamento de Contabilidad, y Tesorería, para hacer el proceso correspondiente.- 

Certifíquese y Notifíquese.-  ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador 

y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha seis de Enero 

de 2,022, con Ref. Ref. 08/DG/UACI/LP/2022, remitida por la Licda. Griselda Yamilet 

Méndez, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de Desarrollo 

Urbano, con el  Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero y Visto Bueno 

del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. B) Que de acuerdo a solicitud remitida 

a UACI con fecha seis de Enero del presente año, por parte del Sr. Mario Josué Peraza, 

Gerente de Desarrollo Urbano; donde solicita gestionar ante el Concejo Municipal realizar el 

inicio y elaboración de las bases de licitación del “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 

PLANTA DE TRANSFERENCIA A UBICARSE A UN COSTADO DEL PARQUE 
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MEMORIAL LOS CIPRESES, MUNICIPIO DE ILOPANGO, SAN SALVADOR”. Esto 

justificado conforme al artículo 105 de la LACAP, en la necesidad URGENTE de llevar una 

solución inmediata hacia la población y debido a la naturaleza y complejidad del proyecto, 

entre ello sujeto a múltiples permisos de diferentes instituciones, que modifican los alcances 

del mismo, por lo que es necesario integrar el proceso de contratación en una sola figura 

denominada diseño y construcción, y que ambas actividades sean ejecutadas por un mismo 

contratista. C) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde establece que las unidades 

solicitantes harán conjuntamente con la UACI, los actos preparatorios de los procesos ya 

sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad solicitante deberá de elaborar las 

especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y los artículos  40 literal a); y 41 

literal b) y c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), hacen referencia al inicio de los procesos por la vía de Licitación Pública, en base 

al Art. 41  el cual reza lo siguiente: “para efectuar  cualquier tipo de contratación, la 

institución deberá establecer los requerimientos o características mínimas indispensables 

para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o 

contratista que lo proveerá”. E) Que en vista de la necesidad URGENTE de llevar una 

solución inmediata hacia la población y debido a la complejidad del proyecto es necesario 

integrar el proceso de contratación en una sola figura denominada DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN y que ambas actividades sean ejecutadas por un mismo contratista. F) Y 

que siendo que la Ley LACAP en su Art. 105 literalmente faculta a los Municipios lo 

siguiente: “Excepcionalmente el titular de la institución podrá razonar mediante una 

resolución que la obra por su naturaleza y complejidad sea diseñada y construida por el 

mismo contratista…” G) En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-01/2022 DENOMINADO: “DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRANSFERENCIA A UBICARSE A UN COSTADO 

DEL PARQUE MEMORIAL LOS CIPRESES, MUNICIPIO DE ILOPANGO, SAN 

SALVADOR”. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y 

conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal a), y 41 literal b) y c), y 59 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), con diez votos de la Fracción de 

Nuevas Ideas por mayoría calificada se ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del proceso de 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-01/2022 DENOMINADO: “DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRANSFERENCIA A UBICARSE A UN COSTADO 

DEL PARQUE MEMORIAL LOS CIPRESES, MUNICIPIO DE ILOPANGO, SAN 

SALVADOR”, aplicando el proceso a la CARPETA TÉCNICA DENOMINADA: 

“CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRANSFERENCIA A UBICARSE A UN COSTADO 

DEL PARQUE MEMORIAL LOS CIPRECES, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” aprobada según Acta N° 33, Acuerdo N° 38, de 

fecha 18/12/2021. II) Instruir a UACI para que elabore las bases de licitación conjuntamente 
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con la Gerencia de Desarrollo Urbano, la cual es la dependencia solicitante. Remitir a la 

UACI y Gerente de Desarrollo Urbano, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese 

y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal… 

“En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión 

o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple”. Salvan sus votos, de la 

fracción de ARENA el Noveno Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, y el 

Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, y de la fracción de GANA 

la Décima Primera Regidora Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y 

Décima Segunda Regidora Propietaria, señora Katia Verónica Duran Artiga. Por lo que 

salvan sus votos todos los antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código 

Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: ) Vista y leída la solicitud de fecha 

seis de Enero de 2,022, con Ref. 09/DG/UACI/LG/2022, remitida por la Licda. Griselda 

Yamilet Méndez, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de 

Desarrollo Urbano, con el Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero y 

Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. B) Que de acuerdo a 

solicitud remitida a UACI con fecha seis de enero del presente año, por parte del Sr. Anderson 

Miguel Navas, Jefe de Mantenimiento Municipal; donde solicita gestionar ante el Concejo 

Municipal, realizar el inicio y elaboración de términos de referencia de “SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA LA UNIDAD DE MANTENIMIENTO 

MUNICIPAL, AÑO 2022”. C) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde establece 

que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, los actos preparatorios de 

los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad solicitante deberá de 

elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y los artículos  40 literal 

b); y 41 literal a) y b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía de Libre Gestión, en 

base al Art. 41 el cual reza lo siguiente: “para efectuar  cualquier tipo de contratación, la 

institución deberá establecer los requerimientos o características mínimas indispensables 

para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o 

contratista que lo proveerá”. E) En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de 

LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-01/2022 DENOMINADO: “SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA LA UNIDAD DE MANTENIMIENTO 

MUNICIPAL, AÑO 2022”. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado 

y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal b), y 41 literal a) y b), y 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), por unanimidad de 

las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del proceso de LIBRE GESTIÓN LG-

AMILOP-01/2022 DENOMINADO: “SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
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HERRAMIENTAS PARA LA UNIDAD DE MANTENIMIENTO MUNICIPAL, AÑO 

2022”. II) Instruir a UACI para que elabore los términos de referencia junto con la Unidad 

de Mantenimiento Municipal, quien es la dependencia solicitante. Remitir a la UACI, y la 

Unidad de Mantenimiento Municipal, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese 

y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha seis de Enero de 2,022, 

con Ref. Ref. 10/DG/UACI/LP/2022, remitida por la Licda. Griselda Yamilet Méndez, Jefa 

de UACI, con el Visto Bueno del Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de Desarrollo Urbano, con 

el  Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. 

Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. B) Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI 

con fecha cinco de Enero del presente año, por parte del Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de 

Desarrollo Urbano; donde solicita gestionar ante el Concejo Municipal realizar el inicio y 

elaboración de las bases de licitación del proyecto “RECUPERACIÓN DEL SISTEMA 

VIAL CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022”. C) Que de acuerdo a los Arts. 20 

BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

LACAP, en donde establece que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, 

los actos preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad 

solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y 

los artículos  40 literal a); y 41 literal b) y c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía de 

Licitación Pública, en base al Art. 41  el cual reza lo siguiente: “para efectuar  cualquier tipo 

de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características 

mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como identificar 

el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá”. E) En relación a lo anterior se solicita 

dar inicio al proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-02/2022 DENOMINADO: 

“RECUPERACIÓN DEL SISTEMA VIAL CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE 

EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 

2022”. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y 

conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal a), y 41 literal b) y c), y 59 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), por unanimidad de las fracciones. 

ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-

02/2022 DENOMINADO: “RECUPERACIÓN DEL SISTEMA VIAL CON MEZCLA 

ASFÁLTICA EN CALIENTE EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR, AÑO 2022”, aplicando el proceso a la CARPETA TÉCNICA 

DENOMINADA: “RECUPERACIÓN DEL SISTEMA VIAL CON MEZCLA ASFÁLTICA 

EN CALIENTE EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, AÑO 2022” aprobado según Acta N° 33, Acuerdo N° 37, de fecha 18/12/2021. 
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II) Instruir a UACI para que elabore las bases de licitación conjuntamente con la Gerencia 

de Desarrollo Urbano, la cual es la dependencia solicitante. Remitir a la UACI, y la Gerencia 

de Desarrollo Urbano, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha seis de Enero de 2,022, con Ref. 

Ref. 11/DG/UACI/LP/2022, remitida por la Licda. Griselda Yamilet Méndez, Jefa de UACI, 

con el Visto Bueno del Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de Desarrollo Urbano, con el Visto 

Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. Edwin 

Mardoqueo Rivera, Director General. B) Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con 

fecha seis de Enero del presente año, por parte del Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de 

Desarrollo Urbano; donde solicita gestionar ante el Concejo Municipal realizar el inicio y 

elaboración de las bases de licitación del proceso “SUMINISTRO DE MEZCLA 

ASFÁLTICA EN FRÍO PARA EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE CALLES EN 

EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022”. 

C) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública LACAP, en donde establece que las unidades solicitantes harán 

conjuntamente con la UACI, los actos preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o 

servicios, en donde la unidad solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o 

características técnicas. D) Y los artículos  40 literal a); y 41 literal b) y c) de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), hace referencia al 

inicio de los procesos por la vía de Licitación Pública, en base al Art. 41  el cual reza lo 

siguiente: “para efectuar  cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer 

los requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio 

que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá”. 

E) En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-

AMILOP-03/2022 DENOMINADO: “SUMINISTRO DE MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO 

PARA EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022”. Por lo tanto, este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 

literal a), y 41 literal b) y c), y 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) 

Aprobar EL INICIO del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-03/2022 

DENOMINADO: “SUMINISTRO DE MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO PARA EL 

PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022”, aplicando el proceso a la 

CARPETA TÉCNICA DENOMINADA: “MANTENIMIENTO DE CALLES CON 

MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022” aprobada según Acta N° 33, 
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Acuerdo N° 03, de fecha 18/12/2021. II) Instruir a UACI para que elabore las bases de 

licitación conjuntamente con la Gerencia de Desarrollo Urbano, la cual es la dependencia 

solicitante. Remitir a la UACI, y la Gerencia de Desarrollo Urbano, para hacer el proceso 

correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO NUEVE: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la 

solicitud de fecha seis de Enero de 2,022, con Ref. Ref. 12/DG/UACI/LP/2022, remitida por 

la Licda. Griselda Yamilet Méndez, Jefa de UACI, Bueno con el Visto Bueno del Sr. Fidel 

Antonio Vásquez, Gerente de Operaciones, con el Visto del Lic. Óscar Eduardo Díaz, 

Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. B) 

Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con fecha seis de Enero del presente año, por 

parte del Sr. Fidel Antonio Vásquez, Gerente de Operaciones; donde solicita gestionar ante 

el Concejo Municipal realizar el inicio y elaboración de las bases de licitación de proceso de 

“ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS, VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE MUNICIPAL”. C) 

Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública LACAP, en donde establece que las unidades solicitantes harán 

conjuntamente con la UACI, los actos preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o 

servicios, en donde la unidad solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o 

características técnicas. D) Y los artículos  40 literal a); y 41 literal b) y c) de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), hace referencia al 

inicio de los procesos por la vía de Licitación Pública, en base al Art. 41  el cual reza lo 

siguiente: “para efectuar  cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer 

los requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio 

que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá”. 

E) En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-

AMILOP-04/2022 DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS, 

VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE MUNICIPAL”. Por lo tanto, este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal a), 

y 41 literal b) y c), y 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO 

del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-04/2022 DENOMINADO: 

“ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS, VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE MUNICIPAL”. 

Aplicando su ejecución en el marco de la distribución de los destinos financiados con el 

PRESTAMO para el año 2022. II) Instruir a UACI para que elabore las bases de licitación 

conjuntamente con la Gerencia de Operaciones, la cual es la dependencia solicitante. Remitir 

a la UACI, Gerencia de Operaciones, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese y 
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Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha seis de Enero de 2,022, 

con Ref. 13/DG/UACI/LP/2022, remitida por la Licda. Griselda Yamilet Méndez, Jefa de 

UACI, con el Visto Bueno del Sr. Fidel Antonio Vásquez, Gerente de Operaciones, con el 

Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. Edwin 

Mardoqueo Rivera, Director General. B) Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con 

fecha seis de Enero del presente año, por parte del Sr. Fidel Antonio Vásquez, Gerente de 

Operaciones; donde solicita gestionar ante el Concejo Municipal realizar el inicio y 

elaboración de las bases de licitación del proceso “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, 

AÑO 2022”. C) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde establece que las unidades 

solicitantes harán conjuntamente con la UACI, los actos preparatorios de los procesos ya 

sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad solicitante deberá de elaborar las 

especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y los artículos  40 literal a); y 41 

literal b) y c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía de Licitación Pública, en base 

al Art. 41  el cual reza lo siguiente: “para efectuar  cualquier tipo de contratación, la 

institución deberá establecer los requerimientos o características mínimas indispensables 

para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o 

contratista que lo proveerá”. E) En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-05/2022 DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE ILOPANGO, AÑO 2022”. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal a), y 41 literal b) y c), y 59 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), por 

unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del proceso de 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-05/2022 DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE ILOPANGO, AÑO 2022”. II) Instruir a UACI para que elabore las bases de licitación 

conjuntamente con la Gerencia de Operaciones, la cual es la dependencia solicitante. Remitir 

a la UACI, Gerencia de Operaciones, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese y 

Notifíquese.-  ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha seis de enero de dos 

mil veintidós, con Ref. 14/DG/UACI/LG/2022, remitida por la Lic. Griselda Yamilet 

Méndez, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero 

y Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. B) Según Acuerdo 
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Municipal Número DIECISÉIS, de Acta Número VEINTIDÓS de fecha 12/10/2021, donde 

aprobamos los Términos de Referencia del proceso nombrado: LIBRE GESTIÓN LG-

AMILOP-19/2021 DENOMINADO “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA EL 

ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO, HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO DEL SISTEMA DE 

DRENAJES DE AGUAS LLUVIAS DE LA COLONIA SANTA LUCÍA, MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, SAN SALVADOR”. C) Y que según Acuerdo Municipal Número NUEVE, 

Acta Numero DOS, de fecha 11/05/2021, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas 

CEO, de Bienes y Servicios para procesos de LIBRE GESTIÓN, los cuales son los 

siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2-SUB-JEFE DE UACI, 3-GERENTE FINANCIERO, 4-

JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 5- GERENTE O JEFE DE LA 

GERENCIA, DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, 6- UN EXPERTO EN LA 

RAMA SEGÚN SEA EL CASO, para que realicen los trámites correspondientes. D) Que el 

día 05/11/2021, de 08:30 a.m. a 09:30 a.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes 

mencionado, presentándose como único oferente: ING. JOSÉ ROBERTO DUARTE 

SALDAÑA, con un monto de la oferta presentada de $54,525.00. E) Y que en base a los 

artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: “La comisión de evaluación de ofertas deberá 

evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los 

criterios de evaluación establecidos en las bases…”. Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: 

“Concluida la evaluación de las ofertas la comisión de evaluación de ofertas elaborará un 

informe en los aspectos antes señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 

recomendación que correspondan, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las 

ofertas que técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta 

el proceso”. F) Que el día 23/12/2021, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió 

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para verificar las 

ofertas recibidas, según los criterios de evaluación establecidos en los términos de referencia, 

en donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada 

uno de los criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN 

al Honorable Concejo Municipal de la oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta 

de informe de evaluación de oferta, cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo 

de oferta. Y que en base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: “Si a la convocatoria de la licitación o 

concurso público se presentare un solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el 

acta respectiva…. En el caso que la oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la 

Comisión procederá a recomendar declararla desierta y a proponer realizar una nueva 

gestión”. G) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal, la Adjudicación de 

la oferta evaluada del proceso: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-19/2021 DENOMINADO 

“CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA EL ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO, 

HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO DEL SISTEMA DE DRENAJES DE AGUAS 

LLUVIAS DE LA COLONIA SANTA LUCÍA, MUNICIPIO DE ILOPANGO, SAN 
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SALVADOR”; a ING. JOSÉ ---------------------------------- SALDAÑA, por un monto total de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($54,525.00). H) Se recomienda como 

administrador de contrato a quien funja como Gerente de Desarrollo Urbano, para darle 

cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los  Artículos 55, 56, 

57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, por unanimidad de las 

fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a ING. JOSÉ ---------------------------- SALDAÑA, 

por un monto total de CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($54,525.00), el contrato 

producto del proceso denominado: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-19/2021 

DENOMINADO “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA EL ESTUDIO 

HIDROGEOLÓGICO, HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO DEL SISTEMA DE DRENAJES 

DE AGUAS LLUVIAS DE LA COLONIA SANTA LUCÍA, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

SAN SALVADOR”. II) Nómbrese como Administrador de Contrato a quien funja como 

Gerente de Desarrollo Urbano, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación 

al Art. 74 RELACAP. III) Autorizar al Lic. José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, 

para que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. IV) 

Autorizar a la Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer 

efectivo el pago según factura presentada a esta municipalidad, bajo la vía de FONDOS 

PROPIOS Y/O FONDOS FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. V) Instruir a la UACI, para 

que proceda a hacer la publicación de los resultados del presente proceso en el sistema del 

Ministerio de Hacienda (COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de la Ley 

LACAP. Remitir a UACI, Gerente de Desarrollo Urbano, Despacho Municipal, Tesorería 

Municipal, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- 

ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha seis de enero de dos mil veintidós, 

con Ref. 15/DG/UACI/LG/2022, remitida por la Lic. Griselda Yamilet Méndez, Jefa de 

UACI, con el Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero y Visto Bueno 

del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número 

TRECE, de Acta Número VEINTISIETE de fecha 23/11/2021, donde aprobamos los 

Términos de Referencia del proceso nombrado: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-24/2021 

DENOMINADO: “SERVICIO DE RADIOS DE TELECOMUNICACIÓN PARA EL 

PERSONAL DEL CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ILOPANGO”. C) Y que según Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta 

Numero DOS, de fecha 11/05/2021, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, 

de Bienes y Servicios para procesos de LIBRE GESTIÓN, los cuales son los siguientes: 1-

JEFE DE UACI, 2-SUB-JEFE DE UACI, 3-GERENTE FINANCIERO, 4-JEFE DEL 
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DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 5- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, 

DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, 6- UN EXPERTO EN LA RAMA SEGÚN 

SEA EL CASO, para que realicen los trámites correspondientes. D) Que el día 10/12/2021, 

de 08:30 a.m. a 09:30 a.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes mencionado, 

presentándose como oferentes: GLOBAL COMMUNICATIONS EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., con un monto de la oferta presentada de $8,160.00 e INTELFON, S.A. DE C.V., con 

un monto de la oferta presentada de $8,160.00. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, 

el cual reza lo siguiente: “La comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas 

en sus aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los criterios de 

evaluación establecidos en las bases…”. Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: “Concluida 

la evaluación de las ofertas la comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en 

los aspectos antes señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 

recomendación que correspondan, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las 

ofertas que técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta 

el proceso”. F) Que el día 23/12/2021, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió 

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para verificar las 

ofertas recibidas, según los criterios de evaluación establecidos en los términos de referencia, 

en donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada 

uno de los criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la 

RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de la oferta mejor evaluada, el cual 

se anexa copia de acta de informe de evaluación de oferta, cuadro de calificación de la CEO 

y cuadro comparativo de oferta. Y que en base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: “Si a la 

convocatoria de la licitación o concurso público se presentare un solo ofertante, se dejara 

constancia de tal situación en el acta respectiva…. En el caso que la oferta no cumpliere con 

los requisitos establecidos, la Comisión procederá a recomendar declararla desierta y a 

proponer realizar una nueva gestión”. G) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo 

Municipal, la Adjudicación de la oferta evaluada del proceso: LIBRE GESTIÓN LG-

AMILOP-24/2021 DENOMINADO: “SERVICIO DE RADIOS DE 

TELECOMUNICACIÓN PARA EL PERSONAL DEL CUERPO DE AGENTES 

MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO”; a -----------------------

- ----------------------------- EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto total de OCHO MIL 

CIENTO SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($8,160.00). H) Se recomienda como administrador de contrato a quien funja como Director 

del Cuerpo de Agentes Municipales, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en 

relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado 

y razonado y conforme a los  Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del 

Reglamento RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a 

---------------------------------------------- EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto total de 
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OCHO MIL CIENTO SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($8,160.00), el contrato producto del proceso denominado: LIBRE GESTIÓN 

LG-AMILOP-24/2021 DENOMINADO: “SERVICIO DE RADIOS  DE 

TELECOMUNICACIÓN PARA EL PERSONAL DEL CUERPO DE AGENTES 

MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO”. II) Nómbrese como 

Administrador de Contrato a quien funja como Director del Cuerpo de Agentes Municipales, 

para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. III) 

Autorizar al Lic. José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, para que firme el respectivo 

CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. IV) Autorizar al Tesorero 

Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura 

presentada a esta municipalidad, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. V) Instruir a la UACI, 

para que proceda a hacer la publicación de los resultados del presente proceso en el sistema 

del Ministerio de Hacienda (COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de la Ley 

LACAP. Remitir a la UACI, Director del Cuerpo de Agentes Municipales, despacho 

Municipal y Tesorería Municipal, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese y 

Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Que visto y leído el informe de fecha 04 de enero de 

2022, presentado por la Jefa de la Unidad de Legalización de Tierras,  relativo a lo ordenado 

por el acuerdo número SEIS, de acta de Concejo Municipal número TREINTA Y TRES, de 

sesión Extraordinaria de las 11 horas del dieciocho de diciembre de dos mil veintiuno, por 

medio del cual el Honorable Concejo Municipal, traslada a esa  Unidad de Legalización de 

Tierras, para que entre otras cosas se obtenga la siguiente información: 1. Una Fotocopia de 

la Escritura del Terreno donde está ubicada la Comunidad la Cuchilla, y 2. Esquema de 

Ubicación del terreno o ficha de denominación Catastral.  B)  Por lo que informa lo 

siguiente; en fecha 23 de diciembre de 2021, esta Jefatura con el  acompañamiento del Licdo. 

Jorge Caballero, asesor del despacho municipal; se apersonaron a la “Comunidad” la 

Cuchilla, habiendo entrevistado a la señora María ------------- Escamilla, quien manifestó que 

desde el año 1981 (mostro fotocopia de recibo de último pago en concepto de alquiler, el cual 

se anexa de fecha 16 de enero del año 1980) alquila “champa” en el lugar de su residencia, 

el cual es el lote número uno de la Lotificación La Cuchilla (dentro de dicho lote habitan en 

varias champas hijas y nietos de la señora María -------------------  Escamilla, situada sobre la 

antigua carretera panamericana  a cuatro cuadras al poniente de Cárcel de Mujeres; 

manifestando que la persona que les alquilo el lugar se llamaba CARLOS --------------------- 

RUIZ, quien al parecer era hijo de la señora  Rosa -------------- propietaria del inmueble según 

inscripción --------- del libro -------- de propiedad de San Salvador, ambos ya fallecidos según 

expreso la señora María ------------------------  Escamilla. C) Habiendo revisado la Unidad de 

Legalización de Tierras, la Base de datos Registral y catastral, del inmueble donde habita el 

grupo familiar de la señora María Servellón Escamilla, el inmueble corresponde al lote uno 
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de la lotificación comercial “la Cuchilla”, conocida como la Cuchilla Santa Lucia (no es 

comunidad, en el sentido socioeconómico del término). En la consulta catastral resulta ser la 

parcela número ---------- del mapa ----------- llenada a favor de la señora Rosa --------- con la 

inscripción ---- del libro ------ de propiedad de San Salvador, parcela que según levantamiento 

catastral es de un área de 266.5232 m2; en dicho inmueble según la inspección de campo 

existen varias construcciones tipo “champas” que son habitadas por el grupo familiar de la 

señora María --------------- Escamilla. Según el dato registral el libro en el cual se inscribió el 

derecho de propiedad de la Señora Rosa -------------, está deteriorado ya que en el sistema de 

consulta digital, no se encuentra imagen de la inscripción citada; la Unidad de Legalización 

de Tierras investigó en las oficinas del Registro de la Propiedad, Raíz e Hipotecas del Centro 

Nacional de Registros, habiéndose visitado dicha institución en fecha tres de enero del año 

en curso, siendo sus resultados los detallados en el informe antes relacionado. D) Ante los 

resultado del proceso de investigación efectuado la Unidad de Legalización de Tierras 

RECOMIENDA; Que la Familia de la señora  María ------------ Escamilla, podría solicitar si 

lo considera pertinente, el correspondiente testimonio de la Escritura de Propiedad otorgada 

a favor de la Señora ROSA ---------------, ante la Sección del Notariado de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, de acuerdo a los datos consignados en el literal b) de este informe, para 

lo cual esta Unidad estaría en la disponibilidad, si el Honorable Concejo Municipal así lo 

determina, de colaborar con la asesoría necesaria para  tal fin. Otra alternativa seria, si es el 

interés de la familia ------------ Escamilla, obtener título de propiedad a su favor, se sigan ante 

las instancias correspondientes, las diligencias de prescripción adquisitiva. Por lo tanto este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, 

ACUERDA: I)  Tener por recibido y leído el informe de resultados, de fecha 04 de enero de 

2022, presentado por la Jefa de la Unidad de Legalización de Tierras,  relativo a que la Unidad 

de Legalización de Tierras, entre otras cosas obtenga la siguiente información: 1. Una 

Fotocopia de la Escritura del Terreno donde está ubicada la Comunidad la Cuchilla, y 2. 

Esquema de Ubicación del terreno o ficha de denominación Catastral, en atención a lo 

peticionado por solicitud de fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, por todas las 

familias de apellido Servellón y Cortez, quienes conforman la comunidad y Lotificación la 

Cuchilla, ubicados en carretera panamericana sobre el Km.8 ½Ilopango. II) Remítase copia 

del presente informe y sus anexos a los peticionarios, dentro de los cuales se les hace entrega 

de la ficha de ubicación catastral de la parcela donde habitan los solicitantes, y que se describe 

como parcela n° ------ del mapa catastral -----------------------------, con dirección de Carretera 

Panamericana a tres cuadras de Cárcel de Mujeres, Colonia la Cuchilla Casa n° 1, Ilopango 

San Salvador, propiedad de Rosa Chávez.  III) Instrúyase a la Unidad de Legalización de 

Tierras, para que continúe brindando la asesoría necesaria para que los peticionarios tramiten 

el correspondiente testimonio de la Escritura de Propiedad otorgada a favor de la Señora 

ROSA --------------, ante la Sección del Notariado de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

de acuerdo a los datos consignados en el informe antes citado. IV) Continúe el Departamento 
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de Participación Ciudadana, dándole el seguimiento al caso y prestando el apoyo técnico 

correspondiente a los trámites de instalación del servicio de Agua Potable a favor de los 

solicitantes ante ANDA. Remitir a los solicitantes, para los efectos de entrega de documentos 

y efectos legales de notificación, y a la Dirección General, Unidad de Legalización de Tierras 

y Departamento de Participación Ciudadana, para hacer el proceso correspondiente.- 

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO CATORCE: El Concejo Municipal, 

en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador 

y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha cinco de 

enero de dos mil veintidós, presentada por el Sr. Mario Josué Peraza, Gerencia de Desarrollo 

Urbano con el Visto Bueno de la Gerencia de Desarrollo Urbano y el Visto Bueno del Director 

General. B) En el desarrollo y el cumplimiento de las necesidades de las comunidades, así 

como el cumplimiento de proyectos emblemáticos y de desarrollo local, se generaron 

diversos proyectos. Los cuales están en ejecución y otros en diferentes etapas de procesos 

correspondientes al año 2020 y 2021, los cuales se detallan a continuación:  

N° 

No. DE 

CONTRATO/
PROCESO 

PROYECTO/PROCESO MONTO 

($) 

FONDOS ACUERDO DE APROBACION STATUS 

1 LP AMILOP 

13/2020 

REMODELACIÓN DEL PARQUE 

CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPTO. DE SAN 

SALVADOR 

$ 

635,463.83 

PRÉSTAM

O /FONDO 

FODES 

LIBRE 

DISPONIBI

LIDAD 

ACTA N° 45, ACUERDO N° 19, 

FECHA: 24 DE NOVIEMBRE 

2020 

$530,035.68 

ORDEN DE CAMBIO N°1  

ACTA N°3 

ACUERDO N°16 FECHA: 

21/05/2021 

$105,428.15 

TOTAL  

$635,463.83 

EN 

EJECUCIÓN 

2 LG- 

AMILOP-

16/2021 

DENOMINADO SEGUNDO 

LLAMAMIENTO CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA 

LA ELABORACIÓN DE CARPETA 

TÉCNICA: CONSTRUCCIÓN DE 

PASEO ALTAVISTA UBICADO EN 

FINAL CALLE LAS PAVAS, 

RESIDENCIAL ALTAVISTA, 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

$11,000.00 PROPIOS ACTA N°30, ACUERDO N° 9 

FECHA: 04 DE DICIEMBRE DE 

2021 

ADJUDIC

ACIÓN 

3 CARPETA 

TECNICA 

REHABILITACIÓN DE ZONAS 

PÚBLICAS Y RECREATIVAS DEL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, PARA EL 

AÑO 2021 

$51,244.88 PROPIOS ACTA N°21, ACUERDO N° 4 , 

FECHA: 08/10/2021 

EN 

PROCESO 

DE LIBRE 

GESTIÓN  

LG-

AMILOP-

29/2021  

4 CARPETA 

TECNICA 

MEJORA DE 3 ZONAS VERDES EN 

VERDES UBICADAS EN EL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

$89,891.93 FONDO 

LIBRE 

DISPONIBI

LIDAD/ 

COMUN 

ACTA N° 26, ACUERDO N°7, 

FECHA: 17 DE NOVIEMBRE 

2021 

EN 

PROCESO/ 

LG- 

AMILOP-

36/2021  

5 LG-

AMILOP-

19/2021 

DENOMINADO: CONTRATACION DE 

CONSULTORIA PARA EL ESTUDIO 

HIDROGEOLÓGICO, HIDRÓLOGO E 

HIDRÁULICO DEL SISTEMA DE 

DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS DE LA 

COLONIA SANTA LUCIA, MUNICIPIO 

DE ILOPANGO, SAN SALVADOR. 

Sin definir, 

por falta de 

oferta 

FONDO 

COMÚN 

Y/O 

FONDO 

FODES 

LIBRE 

DISPONIBI

ACTA N° 16, ACUERDO N° 12, 

FECHA: 31/08/2021 

EN 

PROCESO 

DE 

ADJUDIC

ACIÓN 
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LIDAD Y/O 

PRÉSTAM

O 

C) Que todos esos proyectos según detalle del cuadro anterior, fueron aprobados el año 2020 

y 2021, y los mismos se encuentran en diferentes etapas de ejecución, por lo que para los 

efectos presupuestales, y erogación de los recursos asignados, los mismos deben ser 

ratificados, para su continuidad este año 2022, por lo que los procesos de planeación y 

ejecución de obras no pueden detenerse por el cambio de ejercicio fiscal. D) Para 

complementar los trabajos adicionales se requiere de los deferentes procesos aprobados, de 

adjudicación y de Libre Gestión y/o Licitación Pública, y de los fondos provenientes del 

PRESTAMO, FONDO COMUN, Y FONDO FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. Por lo 

tanto este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 

fracciones, ACUERDA: I) Aprobar que continúen ejecutándose durante el año 2022 todos 

los procesos de los proyectos relacionados en el cuadro que antecede, a efectos de poder 

terminar los proyectos ahí planificados y contar con el financiamiento del presupuesto año 

2022 con las mismas fuentes de recursos previamente asignadas. II) Autorizar a la Tesorero 

Municipal, continúe erogando para este año 2022, los pagos según facturas presentadas por 

la ejecución de cada uno de dichos proyectos según la fuente de recursos aprobada 

respectivamente a cada uno. Remitir al Director General, Gerencia Financiera y a la Gerencia 

de Desarrollo Urbano, UACI, Tesorería, Presupuesto, Contabilidad para llevar a cabo los 

procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO QUINCE: 

El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la 

solicitud de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, presentada por el Sr. Mario Josué 

Peraza, Gerencia de Desarrollo Urbano con el Visto bueno del Director General. B)  En el 

desarrollo y verificación de las necesidades del municipio para el año 2022, la ejecución de 

actividades y obras que se permitan la identificación de una nueva ciudad más inclusiva con 

sus habitantes, en el concepto de mejoras de zonas urbanas, y el cumplimiento de metas 

propuestas, siguiendo el objetivo de desarrollo sostenible número 11, Ciudades y 

comunidades sostenibles. C) En relación al resultado de visitas técnicas se pudo observar que 

es necesario realizar la identificación de los sectores más representativos del municipio. D) 

Los fondos disponibles serán del FONDO COMUN. E) El monto de la no deberá ser mayor 

al proceso de libre gestión. F) Para ejecución la colocación de identificación (Las letras 

corpóreas), se deberá de realizar un proceso de libre gestión para la contratación de una 

persona natural o jurídica, que provee este tipo de servicios, cumpliendo lo estipulado para 

la LACAP. G) En la impulsión de los nuevos planes urbanísticos, dando continuidad al 

trabajo de esta administración se genere la elaboración de la carpeta técnica denominada: 

COLOCACIÓN E IDENTIFICACIÓN CON LETRAS CORPÓREAS EN DIVERSAS 

ÁREAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2022. Por tanto, este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 números 5 CM; por 

unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar el Inicio del proceso de elaboración 
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de la Carpeta técnica denominada “: COLOCACIÓN E IDENTIFICACIÓN CON LETRAS 

CORPÓREAS EN DIVERSAS ÁREAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

AÑO 2022.” II) Instruir a la Gerencia de Desarrollo Urbano, que elabore la referida carpeta 

técnica con base al presupuesto aprobado para el año 2022. III) Se autoriza que los fondos 

para financiar esta carpeta técnica provengan del FONDO COMUN. IV) El listado de zonas 

donde se instalarán las diferentes identificaciones con letras corpóreas, deberá ser 

proporcionados por el departamento de planificación Urbana. V) El monto de la carpeta 

técnica no deberá de ser mayor al proceso de libre gestión el que se llevará acabo. VI) La 

modalidad de ejecución será por proceso de LIBRE GESTION, siendo el contratista de este 

servicio una persona jurídica o natural. Remitir a la Dirección General, Gerencia Financiera, 

UACI, Departamento de planificación Urbana y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para 

llevar a cabo los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha cinco de enero de dos mil 

veintidós, presentada por el Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de Desarrollo Urbano con el 

Visto Bueno del Director General. B)  Entre los ejes de acción de esta Administración está la 

de generar proyectos que contribuyan al desarrollo económico-social de las zonas urbanas y 

rurales del Municipio, para lo cual este Concejo ha identificado la necesidad de mejorar la 

plaza San Bartolo la cual se encuentra en total abandono, poco funcional y pisos levantados 

por las raíces de los árboles. D) Para atender esta necesidad es necesario que el Concejo 

Municipal AUTORICE la elaboración de una carpeta técnica la cual se denominara 

“REMODELACION DE PLAZA SAN BARTOLO, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. E) La remodelación a implementar contempla 

un diseño moderno y funcional, donde las personas puedan realizar sus actividades o 

desarrollar eventos, en un ambiente agradable. F) La ejecución de este proyecto será por 

Contrato. G) La ejecución del proyecto será financiado a traves del FONDO COMÚN. Por 

tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 

número 5 CM; por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aprobar el Inicio del 

proceso de elaboración de la Carpeta técnica denominada “REMODELACION DE PLAZA 

SAN BARTOLO, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, II) Instruir a la Gerencia de Desarrollo Urbano, que elabore la referida carpeta 

técnica la cual debe contemplar un diseño moderno y funcional con base al presupuesto 

aprobado para el año 2022. III) Se autoriza que los fondos para financiar esta carpeta técnica 

provengan del FONDO COMUN. IV) La ejecución de este proyecto será por proceso de 

contratación LACAP. Remitir este Acuerdo a la Dirección General, Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Gerencia Financiera y la UACI, para llevar a cabo los procesos correspondientes. 

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO DIECISIETE: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 
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de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de 

fecha cinco de enero de dos mil veintidós, presentada por el Sr. Mario Josué Peraza, Gerente 

de Desarrollo Urbano con el Visto Bueno del Director General. B) Entre los ejes de acción 

de esta Administración está la de generar proyectos que contribuyan al desarrollo económico-

social de las zonas urbanas y rurales del Municipio, para lo cual este Concejo ha identificado 

la necesidad de Contratar LOS SERVICIOS DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE CONSTRUCCION, los cuales son importantes para atender las necesidades 

que se generan en las Comunidades. C) Para atender este requerimiento es necesario que el 

Concejo Municipal AUTORICE la elaboración de una carpeta técnica la cual se denominara 

“CONTRATACION DE SERVICIOS DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO A 

SER UTILIZADO EN DIFERENTES SITIOS DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022”. D) Los Servicios de alquiler de 

maquinaria serán realizados vía Contrato. E) Los Servicios de alquiler de maquinaria será 

financiada a traves del FONDO COMÚN. Por tanto, este Concejo Municipal después de 

haber revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 CM; por unanimidad de las 

fracciones ACUERDA: I) Aprobar el Inicio del proceso de elaboración de la Carpeta técnica 

denominada “CONTRATACION DE SERVICIOS DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO A SER UTILIZADO EN DIFERENTES SITIOS DEL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022”. II) Instruir a la 

Gerencia de Desarrollo Urbano, que elabore la referida carpeta técnica con base al 

presupuesto aprobado para el año 2022. III) Se autoriza que los fondos para financiar esta 

carpeta técnica provengan del FONDO COMUN. IV) Los Servicios de alquiler serán 

realizados vía Contrato. Remitir este Acuerdo a la Dirección General, Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Gerencia Financiera y la UACI, para llevar a cabo los procesos correspondientes. 

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de 

fecha cinco de enero de dos mil veintidós, presentada por el Sr. Mario Josué Peraza, Gerente 

de Desarrollo Urbano con el Visto Bueno del Director General. B) Entre los ejes de acción 

de esta Administración está la de generar proyectos que contribuyan al desarrollo económico-

social de las zonas urbanas y rurales del Municipio, para lo cual este Concejo ha identificado 

la necesidad de Contratar LOS SERVICIOS DE TOPOGRAFIA, los cuales son necesarios 

para definir diseños de obras y presupuestos en proyectos que se necesiten del conocimiento 

de la planimetría y altimetría de las zonas en estudio debido al grado de exactitud requerida. 

C) Para atender esta necesidad se requiere que el Concejo Municipal AUTORICE la 

elaboración de una carpeta técnica la cual se denominara “CONTRATACION DE 

SERVICIOS DE TOPOGRAFIA A SER REALIZADO EN DIFERENTES SITIOS DEL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. D) Los 

Servicios de esta consultoria serán realizados vía Contrato. E) La ejecución del proyecto será 
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financiada a traves del FONDO COMÚN. Por tanto, este Concejo Municipal después de 

haber revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 CM; por unanimidad de las 

fracciones, ACUERDA: I) Aprobar el Inicio del proceso de elaboración de la Carpeta técnica 

denominada “CONTRATACION DE SERVICIOS DE TOPOGRAFIA A SER REALIZADO 

EN DIFERENTES SITIOS DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR”. II) Instruir a la Gerencia de Desarrollo Urbano, que elabore la referida 

carpeta técnica con base al presupuesto aprobado para el año 2022. III) Se autoriza que los 

fondos para financiar esta carpeta técnica provengan del FONDO COMUN. IV) Los 

servicios de este proyecto serán realizados vía Contrato. Remitir este Acuerdo a la Dirección 

General, Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia Financiera y la UACI, para llevar a cabo 

los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 

DIECINUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la solicitud de fecha cuatro de enero de dos mil veintidós, presentada por el 

Sr. Mario Josué Peraza, Gerencia de Desarrollo Urbano con el Visto Bueno del Director 

General. B)  Según Acta N° 33, Acuerdo Municipal N° 4 de fecha: 18 de diciembre de 2021, 

se aprobó el proceso de elaboración de carpeta técnica denominada: CONTRATACIÓN DE 

MANO DE OBRA DE DIVERSOS PROYECTOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022. C) Dando continuidad a las metas 

propuestas por la administración y esta gerencia como eje importante el desarrollo de 

proyectos, carpetas técnicas para el beneficio de la municipalidad. D) La ejecución de esta 

carpeta técnica será por administración. E) Los fondos de financiamiento de esta carpeta 

serán por fondo común. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 

razonado y conforme al art. 31 números 5 CM; por unanimidad de las fracciones 

ACUERDA: I) Aprobar y ejecutar la Carpeta técnica denominada CONTRATACIÓN DE 

MANO DE OBRA DE DIVERSOS PROYECTOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022. POR UN MONTO DE SESENTA Y 

CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($65,000.00). II) Autorizar a la Tesorero Municipal la erogación vía FONDO COMUN por 

la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($65,000.00). así mismo autorizar la apertura de cuenta bancaria y la compra 

de la chequera por el valor que corresponda.  III) Nombrar como administrador de la Carpeta 

al Gerente de Desarrollo Urbano. IV) Nombrar como administrador de compra al jefe del 

departamento de Planificación Urbana. V) Deléguese como supervisor de personal 

Operativo, al Técnico, Abilio Antonio Hernández. VI) La presente carpeta será ejecutada por 

administración. VII) Se instruye al administrador de Carpeta Técnica, su deber de informar 

periódicamente a este Concejo Municipal, los avances en el desarrollo del proyecto, 

asimismo el deber de informar la finalización del proyecto una vez terminado el cronograma 

de ejecución aprobado para el mismo, y con ello proceder diligentemente al trámite de 
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liquidación de la carpeta. Remitir a la Dirección General, Sub Direccion General, Gerencia 

Financiera, Contabilidad, Tesorería, UACI, Presupuesto, Departamento de Planificacion 

Urbana , y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para llevar a cabo los procesos 

correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTE: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la 

solicitud de fecha seis de enero de dos mil veintidós, Sr. Mario Josué Peraza, Gerencia de 

Desarrollo Urbano con el Visto Bueno del Director General. B)  Dando continuidad a los 

trabajos propuestos por la administración y esta gerencia como eje importante para el 

desarrollo de obras en el concepto de mejoras de zonas urbanas, y el cumplimiento de metas 

propuestas, siguiendo el objetivo de desarrollo sostenible número 11, Ciudades y 

comunidades sostenibles. C) En relación al resultado de visitas técnicas se pudo observar el 

deterioro de las pasarelas que están ubicadas en el municipio de Ilopango, las cuales se 

encuentras en los siguientes puntos: 1- Carretera Panamericana – frente a Sherwing Williams 

y entrada a Casco Urbano de Ilopango, 2- Carretera Panamericana- Frente a Súper Selectos, 

y 3- Frente a Maxi Despensa, en las cuales se puede evidenciar el deterioro por falta de 

mantenimiento.  D) Los fondos disponibles serán del FONDO COMUN Y/O FONDO 

LIBRE DISPONIBILIDAD. E)  Para ejecución de este proyecto se deberá de realizar un 

proceso para la contratación de una persona natural o jurídica, que provee este tipo de 

servicios, cumpliendo lo estipulado para la LACAP. F) Continuidad al trabajo de esta 

administración se genere la elaboración de la carpeta técnica denominada: 

MANTENIMIENTO GENERAL DE PASARELAS DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022. Por tanto, este Concejo Municipal 

después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 números 5 CM; por unanimidad 

de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar el Inicio del proceso de elaboración de la Carpeta 

técnica denominada “MANTENIMIENTO GENERAL DE PASARELAS DEL MUNICIPIO 

DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2022”. II) Instruir a la 

Gerencia de Desarrollo Urbano, que elabore la referida carpeta técnica con base al 

presupuesto aprobado para el año 2022.  III) Se autoriza que los fondos para financiar esta 

carpeta técnica provengan del FONDO COMUN Y/O FONDO FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD. IV) La modalidad de ejecución será por proceso de contratación 

LACAP, siendo el contratista de este servicio una persona jurídica o natural. Remitir a la 

Dirección General, Gerencia Financiera, UACI, Departamento de Planificación Urbana y a 

la Gerencia de Desarrollo Urbano, para llevar a cabo los procesos correspondientes. 

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de 

fecha tres de enero de dos mil veintidós, presentada por la Licda. Esmeralda Hernández Rajo, 

Jefa de Unidad de Salud Preventiva con el Visto Bueno de la Gerente de Desarrollo Social y 
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el Visto Bueno del Director General. B) Vista y leída la solicitud de fecha lunes 03 de enero 

de 2022, remitido por Licda. Esmeralda Hernández Rajo, jefa de unidad de Salud Preventiva 

con el Visto Bueno del Lic. Edwin Rivera, Director General y la Licda. Patricia Velásquez, 

Gerente de Desarrollo Social. C) Que durante el desarrollo de la ejecución de la carpeta 

técnica “JUNTOS CONTRA EL COVID-19:ALCALDIA MUNICIPAL Y 

COMUNIDADES DE ILOPANGO, AÑO 2021” aprobada según acuerdo municipal n° 1, de 

ACTA n° 15, de fecha 27/08/2021 y con modificación presupuestaria aprobada en el acuerdo 

municipal n°23, ACTA n°25, de fecha 11/11/2021; se han efectuado requisiciones para la 

adquisición de compras de recursos y equipo para el desarrollo de dicho proyecto; de las 

cuales hasta la fecha se ha gastado el monto de $16,627.00 de un presupuesto aprobado de 

$40,824.50, representando éste el 40.72% de avance en el desarrollo presupuestario del 

proyecto. D) Por lo tanto, es de suma importancia poder ejecutar el 100 % del presupuesto y 

así poder adquirir los insumos para poder cumplir los objetivos de mencionado proyecto, 

para beneficiar a las comunidades con las actividades educativas y entregas de kits de 

bioseguridad familiares. E) Que el día viernes 17 de diciembre del año 2021, se recibió 

memorando de parte de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), 

donde reporta que 5 de todas las requisiciones que se enviaron quedarían sin efecto en 

diciembre de 2021, debido a la falta de proveedores y escasez de productos, siendo necesario 

darle seguimiento al proceso para el año 2022. F) Que esta administración está comprometida 

con los habitantes del municipio de Ilopango en velar por la prevención de nuevos casos por 

Covid-19. Basándose en el artículo 4, numeral 5, del Código Municipal que expresa lo 

siguiente: “Compete a los municipios la promoción de programas de salud, como 

saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades”. Por lo que después de 

haber revisado y razonado, con diez votos de la Fracción de Nuevas Ideas por mayoría 

calificada se ACUERDA: I) Aprobar que continúen ejecutándose durante el año 2022 todos 

los procesos de compra del proyecto “JUNTOS CONTRA EL COVID-19: ALCALDIA 

MUNICIPAL Y COMUNIDADES DE ILOPANGO, AÑO 2021” a efectos de poder terminar 

el proyecto planificado y contar con el financiamiento del presupuesto para el año 2022 con 

las mismas fuentes de recursos previamente asignadas. II) Autorizar a la Tesorera Municipal, 

continúe erogando para el año 2022 los pagos según facturas presentadas por la ejecución del 

proyecto según la fuente de recursos aprobada respectivamente. III)Autorícese la ampliación 

del cronograma de actividades de la referida carpeta a efecto que el proyecto pueda finalizar 

en el mes de noviembre del año 2022. Remitir a Director General, Gerencia Financiera, 

Unidad de Presupuesto, UACI, Tesorería, Unidad de Salud Preventiva y Gerencia del 

Desarrollo Social para llevar a cabo los procesos correspondientes. Certifíquese y 

Notifíquese. SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal… 

“En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión 

o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple”. Salvan sus votos, de la 

fracción de ARENA el Noveno Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, y el 
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Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, y de la fracción de GANA 

la Décima Primera Regidora Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y 

Décima Segunda Regidora Propietaria, señora Katia Verónica Duran Artiga. Por lo que 

salvan sus votos todos los antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código 

Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la 

solicitud de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, presentada por el Sr. Mario Josué 

Peraza, Gerente de Desarrollo Urbano con el Visto Bueno del Director General. B) Entre los 

ejes de acción de esta Administración está la de generar proyectos que contribuyan al 

desarrollo económico-social de las zonas urbanas y rurales del Municipio, para lo cual este 

Concejo ha identificado la necesidad de intervenir como PRIMERA ETAPA el CASCO 

URBANO debido a que se encuentra en total abandono y siendo este sitio referente para 

otros lugares del Municipio y con la nueva visión de modernización es importante llevar a 

cabo una serie de cambios en beneficio de la población. C) Los espacios a intervenir serían: 

calles, aceras, drenajes, iluminación, etc. D) Para atender esta necesidad se requiere que el 

Concejo Municipal AUTORICE la elaboración de una carpeta técnica la cual se denominara 

“MEJORAS EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, ETAPA I”. E) El proyecto será ejecutado vía 

Contrato. F) La fuente de Financiamiento será a traves del FONDO COMÚN. Por tanto, este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 

CM; por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar el Inicio del proceso de 

elaboración de la Carpeta técnica denominada CARPETA TECNICA  denominada 

“MEJORAS EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, ETAPA I”. II) Instruir a la Gerencia de 

Desarrollo Urbano, que elabore la referida carpeta técnica con base al presupuesto aprobado 

para el año 2022. III) Se autoriza que los fondos para financiar esta carpeta técnica provengan 

del FONDO COMUN. IV) La modalidad de ejecución será por proceso de contratación 

LACAP, siendo el contratista de este servicio una persona jurídica o natural. Remitir este 

Acuerdo a la Dirección General, Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia Financiera y la 

UACI, para llevar a cabo los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintitrés de diciembre de dos 

mil veintiuno, presentada por la Licda. Vera Isis Solís Pocasangre, jefa del Departamento de 

Gestión del Talento Humano con el Visto Bueno del Gerente Financiero y el Visto Bueno del 

Director General. B) La empleada Karla ---------------------- Somoza, presentó su renuncia de 

carácter voluntaria e irrevocable a partir del 31 de diciembre de 2021 dirigida a este 

Honorable Concejo Municipal. C) La Sra. Karla ------------------------- Somoza, ingresó a esta 
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Alcaldía Municipal el 01 de junio de 2018 y su último cargo es Técnico de la Unidad de 

Mantenimiento Municipal, dependencia de la Gerencia de Desarrollo Urbano, Devengando 

un salario mensual de ----------- dólares de los Estados Unidos de América y su modalidad de 

contratación es a través de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. D) Que según los 

Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal le corresponde la 

prestación económica por renuncia voluntaria equivalente al 50%  y que conforme al Acta 

número 14, Acuerdo número 27 de fecha 20 de agosto del 2021, al acogerse la empleada al 

beneficio de las DISPOSICIONES TRANSITORAS PARA LA PRESTACION 

ECONOMICA POR RETIRO VOLUNTARIO PARA LOS EMPLEADOS DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, le 

corresponde una prestación económica por renuncia voluntaria, equivalente al 100% del 

salario básico de cada empleado, por cada año de servicio y proporcional por fracciones de 

año equivalente a la suma de: ------------- dólares de los Estados Unidos de América según el 

Acuerdo antes mencionado. Por tanto, este Honorable Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aceptar la 

renuncia de carácter voluntaria e irrevocable de la empleada Karla ----------------------------- 

Somoza, con su último cargo de Técnico de la Unidad de Mantenimiento Municipal. Quien 

ingresó a trabajar el día 01 de junio de 2018 y finaliza labores el 31 de diciembre de 2021. 

II) Autorícesele a la Tesorera Municipal, erogue el pago en concepto de prestación 

económica por renuncia voluntaria por el monto de ------------------------------------------------ 

CON 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA -------------------- del 

fondo común. III) Cancelándosele en DOS CUOTAS, según detalle: dos cuotas por un monto 

de ----------------------------------- CON 34/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA --------------, iniciando el pago de la primera cuota el día 28 de febrero de 2022 y 

una segunda cuota a más tardar el día 31 de marzo del año 2022. IV) Instruir a la Gerencia 

Financiera que contemple en la formulación del presupuesto Municipal del año 2022, los 

fondos para poder continuar haciendo efectivo el pago de cuotas de prestación económica a 

favor de la empleada. Remitir al Departamento de Gestión del Talento Humano, Gerencia 

Financiera y Tesorería, para hacer los procesos correspondientes.- Certifíquese y 

Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal, en uso 

de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y 

Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha tres de 

enero de dos ml veintidós, presentada por la Lic. Elba Marina Rauda Membreño, Jefe 

Auditoría Interna con el Visto Bueno del Director General. B) El presente Borrador de 

Informe de EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA AL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO TRIBUTARIO, PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2020. C) Y en cumplimiento a los Artículos 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, a las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la 
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Corte de Cuentas de la República. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado y conforme al artículo 34 inciso segundo de La Ley de La Corte de 

Cuentas y art. 201 de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, por unanimidad de 

las fracciones, ACUERDA: I) Tener por recibido y leído, borrador de informe de Auditoría: 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA AL DEPARTAMENTO DE REGISTRO 

TRIBUTARIO, PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. Remitirá 

a Auditoría Interna, para su conocimiento.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha 05 de enero de 2022 

presentada por el Sr. David Osiris Alemán, Jefe del Departamento de Juventud, Deportes y 

Recreación, con la Licda. Elsa Patricia Velásquez Somoza, Gerente de Desarrollo Social, con 

el Visto Bueno del Director General. B) Que las actividades que se ejecutan y se amplían en 

la administración 2022, para el desarrollo del Departamento de Juventud, Deportes y 

Recreación, pretenden continuar con las diferentes escuelas de formación y recreación para 

todos los jóvenes del municipio las cuales deben ser definidas como un proyecto integral y 

de esta manera mejorar el desempeño de actividades realizadas dentro de la Institución. C) 

Los fondos disponibles para desarrollar este proyecto provendrán del FONDO COMUN y/o 

FONDO FODES. D) Para la ejecución de este proyecto se deberá contemplar la contratación 

eventual de profesores expertos en temas multidisciplinarios de recreación juvenil. Por tanto, 

este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al Art. 4 numeral 

4 y art. 31 Numeral 6 ambos del Código Municipal, Por unanimidad de las fracciones 

ACUERDA: I) Aprobar el inicio de la elaboración de la carpeta técnica denominada 

“ESCUELAS FORMATIVAS Y DE RECREACION MULTIDISCIPLINARIAS 2022” II) 

Instruir al jefe del Departamento de Juventud, Deportes y Recreación elabore la carpeta 

Técnica según presupuesto municipal vigente. III) Todos listados de servicios deben ser 

proporcionados por el Departamento de Juventud, Deportes y Recreación con las 

especificaciones técnicas requeridas. IV) La contratación de servicios profesionales de 

carácter eventual podrá ser a una persona natural o jurídica. Remitir a la Dirección General, 

Gerencia Financiera, UACI, Gerencia de Desarrollo Social y Departamento de Juventud, 

Deportes y Recreación, para llevar acabo los procesos correspondientes. Certifíquese y 

Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha cinco de enero de 

dos mil veintidós, presentada por el Sr. David Osiris Alemán, Jefe del Departamento de 

Juventud Deportes y Recreación, con  la Gerente de Desarrollo Social y Visto Bueno del 

Director General. B) Que durante el año 2021 se creó el Torneo en la disciplina del futbol 

denominado ILOCHAMPIONS, para fomentar el desarrollo de los jóvenes mediante el 

deporte como torneo Municipal, el cual se continúa desarrollando este año 2022.  C) El 
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código Municipal avala al Concejo municipal y Alcalde para poder realizar eventos sociales 

y recreativos por medio del deporte. D) Es necesario promover los mecanismos que faciliten 

incentivos a los jóvenes de nuestro Municipio para su desarrollo. E) Que es necesario seguir 

desarrollando los calendarios deportivos del torneo iniciado el año anterior. Por lo tanto, este 

Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, 

ACUERDA: I) Aprobar el inicio de la elaboración de la carpeta técnica denominada 

“TORNEO MUNICIPAL DE FUTBOL ILOCHAMPIONS 2022” II) Instruir al jefe del 

Departamento de Juventud, Deportes y Recreación elabore la carpeta Técnica según 

presupuesto municipal vigente. III) Todos listados de servicios deben ser proporcionados por 

el Departamento de Juventud, Deportes y Recreación con las especificaciones técnicas 

requeridas. IV) La contratación de servicios profesionales de carácter eventual podrá ser a 

una persona natural o jurídica. Remitir a la Dirección General, Gerencia Financiera, UACI, 

Gerencia de Desarrollo Social y Departamento de Juventud, Deportes y Recreación para 

llevar acabo los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la escrito de fecha cinco de enero de dos mil 

veintidós, presentada por el señor Roberto -----------------, habitante de la colonia Montecristo 

--------------------------------------------, Ilopango. Quien expone, que sobre su vivienda existen 

cables de energía eléctrica, que se encuentran débilmente colocado, debido a que están 

sujetos sobre un poste dañado fuertemente en su estructura por un golpe ocasionado producto 

de la colisión de una Buseta, lo que comprueba con las fotografías de las condiciones actuales 

del poste y el tendido eléctrico sobre su vivienda, continua exponiendo que tal situación 

aunado a los fuertes vientos, ponen en peligro la seguridad de su casa de habitación. B) Por 

lo anterior solicita que la municipalidad interceda ante CAESS, para que realice inspección, 

sustitución del poste dañado o retiro de las líneas primarias que están sobre el techo de su 

casa de habitación en el referido lugar y puedan resolver lo más pronto posible la 

problemática. C) Ante tal solicitud, es deber de esta administración municipal, velar por la 

seguridad y protección de los habitantes del municipio, haciendo todas las gestiones que 

fueren necesarias para evitar siniestros, POR LO QUE EFECTIVAMENTE las estructuras 

que sostienen el alumbrado público deben encontrarse en óptimas condiciones, obligándose 

a sus responsables, efectúen las acciones correctivas necesarias. Por lo tanto, este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones. 

ACUERDA: I) ADMITIR el escrito de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, presentada 

por el señor Roberto Maldonado, habitante de la colonia Montecristo --------------------------- 

------------------- Ilopango, relativo a solicitud de que la municipalidad interceda ante CAESS, 

para que realice inspección y sustitución del poste dañado, o retiro de las líneas primarias 

que están sobre el techo de su casa de habitación en el referido lugar, por el peligro que 

representan sus condiciones actuales. II) Remítase el anterior escrito y Requiérase al 
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Departamento de Alumbrado Público, que ejecute las inspecciones en el referido lugar, y 

coordine con los responsables de la EMPRESA CAESS S.A DE C.V la inspección y 

sustitución del poste dañado, o retiro de las líneas primarias que están sobre el techo de la 

casa de habitación en el referido lugar, por el peligro que representan sus condiciones 

actuales. Esto sin omitir las sanciones administrativas que producto de cualquier siniestro 

sean responsabilidad de dicha empresa. III) Deléguese al Gerente de Desarrollo Urbano, dar 

el seguimiento al caso y velar por la pronta resolución de la problemática. Remitir a la 

solicitante para su conocimiento y a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Departamento 

Alumbrado Público, para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha seis de enero de dos mil 

veintidós, presentada por el señor José ------------------------------ Hércules, con dirección Col. 

------------------------------------------- Santa Lucia, Ilopango. B) Que solicita entre otra cosa el 

apoyo en la conexión del agua potable, ya que tienen 30 años de vivir en esa vivienda y al 

perecer el dueño anterior tiene una mora ya se fue a ANDA donde piden escrituras y no se 

cuentas con las mismas, es por eso que pide el apoyo para poder conectar el agua potable, ya 

que es una familia de escasos recursos económicos y no tienen la capacidad para poder pagar 

y no cuentan con los requisitos que pide ANDA. Requisitos entre los cuales se encuentran; 

1. Obtener una fotocopia de la escritura del terreno donde está ubicado el inmueble. 2. 

Esquema de ubicación del terreno (acta Catastral emitida por la Alcaldía) C) Que conforme 

al Art. 31 n° 5 del Código Municipal, que cita: son obligaciones del Concejo, n° 5: Constituir 

las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de las comunidades.., en ese sentido, 

no obstante colocar el servicio de agua potable no es una competencia de esta Municipalidad, 

si lo es prestar toda la colaboración técnica y profesional a los habitantes del municipio para 

el progreso de sus comunidades. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Por recibida la 

solicitud de fecha seis de enero de dos mil veintidós, presentada por el señor José ------------ 

-------- Hércules, con dirección Col. ------------------------------------- Santa Lucia, Ilopango, 

relativa a apoyo de parte de esta municipalidad para poder conectar el agua potable, ya que 

es una familia de escasos recursos económicos y no tienen la capacidad para poder pagar y 

no cuentan con los requisitos que pide ANDA. II) Remítase copia de la nota antes relacionada 

a la Unidad de Legalización de Tierras y deléguesele efectuar los estudios registrales y 

catastrales correspondientes a fin de que sea dicha Unidad la que pueda en el tiempo 

prudencial correspondiente obtener la siguiente información: 1. Una fotocopia de la escritura 

del terreno donde está ubicado el inmueble y 2. Esquema de ubicación del terreno o ficha de 

denominación catastral. Una vez finalizado el estudio registral se le instruye a la Unidad de 

Legalización de Tierras, haga entrega a los peticionarios de los documentos obtenidos a fin 

de que puedan tramitar el servicio de agua potable. III) Deléguese al Departamento de 
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Participación Ciudadana, dar seguimiento continuo a la gestión de colocación de agua potable 

ante ANDA, que será iniciada el peticionario, debiendo facilitarles cualquier apoyo logístico 

o técnico, que fuere posible concederles desde los recursos y competencias municipales. IV) 

en atención a la posible frecuencia de solicitudes de apoyo para conexión de agua potable 

ante ANDA, de parte de los habitantes del municipio, a fin de agilizar su resolución, 

ORDENESE al departamento de Participación Ciudadana que en lo subsiguiente, canalice, 

reciba y de seguimiento de oficio a todas las peticiones ciudadanas que en el mismo sentido 

de apoyo para completar requisitos para la conexión de Agua Potable ante ANDA le sean 

presentadas, con ello deberá Formular un programa de asistencia social en tal materia, 

buscando reducir las brechas de exclusión de este servicios básicos en las comunidades. V) 

Tome nota la Unidad de Legalización de Tierras, de que en coordinación con el Departamento 

de Participación Ciudadana, continúe prestando el apoyo social de Asesoría y apoyo técnico 

en materia de inmuebles y su investigación registral y catastral a favor de los habitantes del 

municipio que le sean referidos por el Departamento de Participación Ciudadana, esto en el 

marco de apoyar el programa de asistencia social que en tal materia formulará dicho 

departamento. Remitir al peticionario para los efectos legales de notificación, y a la Dirección 

General, Sindicatura Municipal, Unidad de Legalización de Tierra y Departamento de 

Participación Ciudadana, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese y 

Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE: El Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha siete de enero de 

dos mil veintidós, presentada por el Lic. Oscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero con el Visto 

Bueno del Director General. B)  EL Código Municipal, en su Artículo 77, párrafo segundo, 

establece que: “El presupuesto de egresos podrá ser ampliado en el curso del ejercicio, con 

motivo de ingresos extraordinarios de cualquier naturaleza o cuando se establezca el 

superávit real”. C) En acuerdo número 22, acta número 32, de fecha 11 de diciembre del año 

2021, se aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 1 de enero al 31 de diciembre 2022, 

por un monto total de $20,829,059.24; D) Mediante acuerdo No. 57, acta No. 33, de fecha 

18 de diciembre 2022, se aprobó el crédito por un monto total de CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS CUATRO MIL CIENCUENTA Y UNO 57/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($4,604,051.57); de los cuales ingreso una 

parte los últimos días del mes de diciembre 2021 y el resto durante el ejercicio 2022, Por lo 

tanto este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, con diez votos de la 

Fracción de Nuevas Ideas por mayoría calificada ACUERDA: I) APROBAR, “PRIMERA 

REFORMA AL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO 2022”, aprobado mediante acuerdo número veintidós, acta número treinta y dos, 

de fecha 11 de diciembre de 2021; con un monto total de VEINTE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y NUEVE 24/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($20,829,059.24); afectando la fuente de 
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financiamiento y recursos de Préstamo Interno, por un monto total de CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS CUATRO MIL CIENCUENTA Y UNO 57/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($4,604,051.57); con partida doble, dejando 

como nuevo monto total del presupuesto año 2022 por $25,433,110.81. Los rubros de 

ingresos y egresos que se incrementan son los detallados a continuación: 

RUBROS DE INGRESOS QUE SE AFECTAN 

RUBRO CONCEPTO 
MONTO QUE 

AUMENTA 

32102 Saldo Inicial En Bancos $   3,435,755.34 

31308 De empresas privadas financieras  $    1,168,296.23  

  TOTAL  $    4,604,051.57 

 

RUBROS DE EGRESOS QUE SE AFECTAN 

RUBRO CONCEPTO 
MONTO QUE 

AUMENTA 

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $     206,365.06 

55703 Multas y Costas Judiciales $     104,051.57 

61105 Vehículo de Transporte $      409,000.00 

61699 Obras de Infraestructura Diversas $   2,700,000.00 

72101 Cuentas por Pagar de años anteriores  $    1,184,634.94  

  TOTAL  $    4,604,051.57 

II) Ratifíquese que los demás rubros no sufren ninguna modificación, III) forme la presente 

reforma presupuestaria, parte integral del acuerdo número VEINTIDOS, acta número 

TREINTA Y DOS, de fecha 11 de diciembre del año 2021; donde se aprobó el Presupuesto 

de Ingresos y Egresos del 1 de enero al 31 de diciembre 2022. IV) Autorizar al Gerente 

Financiero, realice las reprogramaciones presupuestarias de egresos, que considere 

pertinentes, para la distribución de los fondos, según corresponda a los proyectos que se 

ejecuten acorde a los destinos estipulados en el financiamiento en el transcurso del año. 

Remitir a la Sindicatura Municipal, Dirección General, Gerencia Financiera, Despacho 

Municipal, Tesorería Municipal, Departamento de Contabilidad y Unidad de Presupuesto, 

para hacer los trámites correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE 

CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal… “En los casos que la Ley 

no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del 

Concejo, esta se adoptara por mayoría simple”. Salvan sus votos, de la fracción de ARENA 

el Noveno Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, y el Décimo Regidor 
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Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, y de la fracción de GANA la Décima 

Primera Regidora Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y Décima 

Segunda Regidora Propietaria, señora Katia Verónica Duran Artiga. Por lo que salvan sus 

votos todos los antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero 

firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO TREINTA: El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador 

y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que, vista y leída la solicitud de fecha siete de 

enero del año dos mil veintidós, remitida por Cnel. y Lic. Juan Antonio Guardado Cruz, 

Director del CAM, con el visto bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. 

B) Que las Refrendas de Matriculas de Armas son necesarias debido a su vencimiento en el 

mes de enero, de acuerdo a los Art. 5, 10, y 11 de la Ley de Servicios de Seguridad, es 

procedente a realizar lo solicitado. C) Así que para realizar las gestiones de refrenda debe ser 

autorizado poder especial al señor Colaborador Mauricio Alcides Granadeño Martínez, para 

que haga el trámite correspondiente. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber 

revisado, razonado y conforme a los Art. 5. 10 y 11 de la Ley de Servicios de Seguridad, por 

unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) AUTORIZAR, al Alcalde Municipal, otorgue 

poder especial al señor Colaborador Mauricio Alcides Granadeño Martínez, para que realice 

los tramites de las refrendas de las matrículas de armas de fuego propiedad de la Alcaldía de 

la Ciudad de Ilopango, San Salvador, y de uso exclusivo del Cuerpo de Agentes Municipales 

(CAM) que a continuación se detallaran, II) Autorizar la refrenda de las matrículas de armas 

siguientes:  

 1) MARCA: TAURUS, CALIBRE: PUNTO TREINTA Y OCHO PULGADAS 

ESPECIAL, LARGO DE CAÑON: CUATRO, TIPO: REVOLVER, MODELO: 

OCHENTA Y DOS.  NÚMERO DE REGISTRO: NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO  

SERIE: YL TRES CINCO OCHO OCHO CUATRO NUEVE,  PAVON: NEGRO, 

NÚMERO DE MATRICULA: UNO DOS NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO SEIS 

NUEVE. 

 2) MARCA: TAURUS, CALIBRE: PUNTO TREINTA Y OCHO PULGADAS 

ESPECIAL, LARGO DE CAÑON: CUATRO, TIPO: REVOLVER, MODELO: 

OCHENTA Y DOS NÚMERO DE REGISTRO: NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO  

SERIE: YL TRES CINCO OCHO OCHO DOS DOS,  PAVON: NEGRO, NÚMERO DE 

MATRICULA:  UNO DOS NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO SIETE CINCO. 

3) MARCA: TAURUS, CALIBRE: PUNTO TREINTA Y OCHO PULGADAS 

ESPECIAL, LARGO DE CAÑON: CUATRO, TIPO: REVOLVER, MODELO: 

OCHENTA Y DOS NÚMERO DE REGISTRO: NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO  

SERIE: YL TRES CINCO OCHO OCHO CUATRO CUATRO,  PAVON: NEGRO, 

NÚMERO DE MATRICULA:  UNO DOS NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO SEIS 

OCHO. 
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4) MARCA: FYL, CALIBRE: PUNTO TREINTA Y OCHO PULGADAS ESPECIAL, 

LARGO DE CAÑON: CUATRO, TIPO: REVOLVER, MODELO: F SEIS UNO 

NÚMERO DE REGISTRO: NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO SERIE: CERO DOS 

CUATRO SIETE CERO A, PAVON: NEGRO, NÚMERO DE MATRICULA: UNO DOS 

NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO SIETE CUATRO. 

5) MARCA: C-Z, CALIBRE: NUEVE MILIMETROS, LARGO DE CAÑON: CUATRO, 

TIPO: PISTOLA, MODELO: SIETE CINCO DCOMPACT NÚMERO DE REGISTRO: 

NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO SERIE: L SEIS UNO NUEVE CERO PAVON: 

NEGRO, NÚMERO DE MATRICULA:  UNO DOS NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO 

SIETE UNO. 

6) MARCA: C-Z, CALIBRE: NUEVE MILIMETROS, LARGO DE CAÑON: CUATRO, 

TIPO: PISTOLA, MODELO: SIETE CINCO DCOMPACT NÚMERO DE REGISTRO: 

NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO SERIE: P UNO TRES OCHO SIETE PAVON: 

NEGRO, NÚMERO DE MATRICULA:  UNO DOS NUEVE CINCO OCHO SEIS OCHO 

SIETE CERO. 

HACIENDO UN TOTAL de 6 ARMAS a refrendar. III) Autorizar a la Tesorero Municipal 

erogue la cantidad de $205.00 dólares, en concepto de anticipo de fondos, para pago de 

refrendas de las armas, el cheque saldrá a nombre del señor Mauricio Alcides Granadeño 

Martínez, quien liquidará posteriormente, aplicando el gasto al rubro 55599 (Impuestos, 

Tasas y Derechos Diversos,) Remitir a Tesorería Municipal, Departamento Jurídico, y CAM, 

para hacer los procesos correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese.-  ACUERDO 

NÚMERO TREINTA Y UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Vista nota de fecha diez de Enero del año dos mil veintidós, por 

medio de la cual el Oficial de Acceso a la Información Pública remite el Índice de Reserva 

de la Municipalidad actualizado al 31 de Diciembre 2021, para conocimiento del Concejo 

Municipal, para que se pronuncié y ratifique su contenido. B) Por medio de Acuerdo 

Municipal de Acta número NUEVE Acuerdo número DIECISIETE de fecha nueve de Julio 

del año dos mil veintiuno, se ratificó el Índice de Reserva a Junio dos mil veintiuno. C) 

Mediante Acuerdo número DIECISEIS de Acta número VEINTINUEVE de fecha dos de 

Diciembre del año dos mil veintiuno, se delegó que cada uno Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, Gerentes, Director General y Sub-Director General, clasifiquen la 

información que haya sido generada, obtenida, adquirida, o transformada bajo su 

competencia funcional, y la clasifiquen como indica la ley en información: Oficiosa, 

Pública, Reservada o Confidencial conforme al artículo 10, 17, 19 y 24 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, siendo la fecha máxima de entrega de Declaratoria de Reserva el 

seis de enero del año 2022. D) Habiéndose pronunciado los Departamentos de Registro del 
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Estado Familiar, Tecnología Informática y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), que sí cuentan con información que reúne los Requisitos de Ley para 

ser considerada RESERVADA DE FORMA PARCIAL, misma que reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 21 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Por lo que este 

Concejo Municipal, después de haber analizado y conforme a los artículos 19, 21, 22 y 23 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública y Artículo 28 y 32 del Reglamento de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) 

Ratificar la Declaratoria de Reserva Parcial de los Departamentos, en lo referente: 1) 

Para el Departamento de Registro del Estado Familiar: 1.1 LIBRO RESERVADO N3 

DE ADOPCIONES DEL AÑO 1980 A 1996 (51 DOCUMENTOS). 1.2 LIBRO 

RESERVADO Nº5 DE ADOPCIONES DEL AÑO 2000 AL 2014 (46 DOCUMENTOS). 1.3 

LIBRO RESERVADO Nº 6 DE ADOPCIONES DEL AÑO 2014 (4 DOCUMENTOS). 1.4 

LIBRO RESERVADO Nº 7 DE ADOPCIONES DEL AÑO 2015 (2 DOCUMENTOS). 1.5 

LIBRO RESERVADO Nº 8 DE ADOPCIONES DEL AÑO 2016 (3 DOCUMENTOS). 1.6 

LIBRO RESERVADO Nº 9 DE ADOPCIONES DEL AÑO 2018 (6 DOCUMENTOS). 1.7 

LIBRO RESERVADO Nº 10 DE ADOPCIONES DEL AÑO 2019 Y 2020 (4 

DOCUMENTOS). 1.8 LIBRO RESERVADO Nº 11 DE ADOPCIONES DEL AÑO 2021 (3 

DOCUMENTOS). TOTAL DE 119 PARTIDAS DE ADOPCIONES DEL REGISTRO 

FAMILIAR RESERVADAS.  2) Para el Departamento de Tecnología Informática: 2.1 

CONTRASEÑAS DE ACCESO A SERVIDORES. 2.2 CONTRASEÑAS DE ACCESO AL 

SISTEMA MUNICIPAL. 2.3 USUARIOS DE EQUIPOS DE LOS DIFERENTES 

DEPARTAMENTOS. 2.4 SERVICIO DE: CORREO, ANTIVIRUS, PAGINA WEB Y 

FIREWALL. 2.5 OFIMÁTICA Y SISTEMAS OPERATIVOS. 2.6. REVELAR LA 

UBICACIÓN FÍSICA Y VIRTUALES DEL SERVIDOR. 2.7 PERFILES DE 

MANAGEMENT DE LOS TECNICOS. 2.8 COMPONENTES Y HARDWARE DE 

TODOS LOS EQUIPOS INFORMATICOS DE LA MUNICIPALIDAD. 2.9 TODO TIPO 

DE ACCESOS, CONTRASEÑAS DE LOS USUARIOS Y DIRECCIONES IP´S DE 

TODOS LOS EQUIPOS DE LA MUNICIPALIDAD. 3) Para la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucionales (UACI): PROCESOS DE ADJUDICACIÓN DEL 

EJERCICIO 2019, 2020, 2021 Y 2022, SE RESERVA LA PERSONERIA JURIDICA 

DE CADA UNO DE LOS  PROCESOS DE BIENES Y SERVICIOS POR LA VIA DE 

LIBRE GESTION, LICITACION PUBLICA O CARPETA TECNICA, EN RAZÓN 

DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LOS PARTICUPANTES DE LOS 

PROCESOS SIGUIENTES: 3.1 LIBRE GESTION: 3.1.1 LG-AMILOP 07/2019 

DENOMINADO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET DEDICADO 50 MB 

PARA LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO. 3.1.2 LG-AMILOP-22/2020 

DENOMINADO: SERVICIO DE RADIOS DE TELECOMUNICACIÓN PARA EL 

PERSONAL DE DESECHOS SOLIDOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ILOPANGO. 3.1.3 LG-AMILOP-26/2020 DENOMINADO: RECARPETEO CON 
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MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN CALLE CONOCIDA COMO LA POLVOSA 

EN COLONIA LAS CAÑAS MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 3.1.4 LG-AMILOP-28/2020 DENOMINADO: BACHEO Y RECARPETEO 

CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN CALLE DE ACCESO A LA COLONIA 

VERACRUZ, CON INTERCEPCIÓN EN LAS CALLE DE LA COLONIA SAN FELIPE 

Y LA RESIDENCIAL ALTAVISTA, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR. 3.1.5 LG-AMILOP-06/2021 DENOMINADO: "SEGUNDO 

LLAMAMIENTO CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 

AUDITORIA EXTERNA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020". 3.1.6 

LG-AMILOP-07/2021 DENOMINADO: "CONTRATACION DE EJECUTOR DE 

EMBARGO". 3.1.7 LG-AMILOP-08/2021 DENOMINADO: "CONTRATACION DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE ILOPANGO, AÑO 2021". 3.1.8 LG-AMILOP-16/2021 DENOMINADO: "SEGUNDO 

LLAMAMIENTO CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA 

ELABORACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA: CONSTRUCCIÓN DEL PASEO 

ALTAVISTA UBICADO EN FINAL CALLE LAS PAVAS, RESIDENCIAL ALTAVISTA, 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". 3.1.9 LG-

AMILOP-18/2021 DENOMINADO: "CONTRATACIÓN DE 40 SERVICIOS DE FLETE 

PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO CON CAMIONES DE 25 YARDAS CUBICAS". 3.1.10 LG-AMILOP-20/2021 

DENOMINADO: "ADQUISICION DEL SUMINISTRO, MONTAJE, INSTALACION 

MECANICA, INSTALACION HIDRAULICA E INTERCONEXION ELECTRICA DE 

EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS DE DIFERENTES BTU PARA DISTINTAS 

OFICINAS QUE COMPONEN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO". 3.1.11 LG-

AMILOP 23/2021DENOMINADO: "ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA Y MATERIALES 

DE OFICINA PARA LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS QUE COMPONEN LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, AÑO 2021". 3.1.12 LG-AMILOP-26/2021 

DENOMINADO: "SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PARA LAS OFICINAS QUE 

COMPONEN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL AÑO 2022". 3.1.13 

LG-AMILOP-34/2021 DENOMINADO: "COMPRA DE EQUIPO INFORMATICO PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE CUENTAS CORRIENTES, GESTION DE MORA Y 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

ILOPANGO". 3.2 LICITACIÓN PÚBLICA: 3.2.1 LP-AMILOP-14/2020 

DENOMINADO: “SEGUNDO LLAMAMIENTO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA TODA LA FLOTA VEHICULAR DE LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO, 

DURANTE EL EJERCICIO 2021”. 3.2.2 LP-AMILOP-15/2020 DENOMINADO: 

SEGUNDO LLAMAMIENTO DEL PROGRAMA DE SEGUROS PARA LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL PERIODO 2021. 3.2.3 LP-AMILOP-16/2020 

DENOMINADO: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA REHABILITACIÓN DEL 
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SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS SOBRE UN TRAMO DE TUBERIA EN LA CALLE 5 

Y CALLE CIRCUNVALACIÓN FRENTE A LA IGLESIA DE LOS MORMONES 

COLONIA SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 3.2.4 LP-AMILOP-01/2021 DENOMINADO: "SUMINISTRO DE MEZCLA 

ASFALICA EN FRIO Y EMULSION PARA LA RECUPERACION Y MANTENIMIENTO 

DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. 3.2.5 LP-AMILOP-02/2021DENOMINADO "RECUPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE CALLES CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN EL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 3.2.6 LP-

AMILOP-04/2021 DENOMINADO "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONIA 

MÓVIL PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE ILOPANGO, AÑO 2021”. 3.2.7 LP-AMILOP-06/2021 DENOMINADO: 

"SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MATERIALES DE MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA TODA LA FLOTA DE 

TRANSPORTEPESADO Y LIVIANO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, 

AÑO 2021". 3.2.8 LP-AMILOP-07/2021 DENOMINADO "COMPRA DE MOBILIARIO 

Y EQUIPO DE OFICINA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS QUE 

COMPONEN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO". 3.2.9 LP-AMILOP-09/2021 

DENOMINADO: "PROYECTO DE PARQUE ACUATICO DESMONTABLE EN EL 

MALECON TURISTICO DE APULO, ILOPANGO". 3.2.10 LP-AMILOP-

13/2021DENOMINADO: "COMPRA DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, 

AÑO 2021”. 3.2.11 LP-AMILOP´-14/2021 DENOMINADO: "SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE PARA LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL AÑO 

2022”. 3.2.12 LP-AMILOP-15/2021 DENOMINADO: "PROGRAMA DE SEGUROS 

PARA LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, PARA EL EJERCICIO 2022". 3.3 

CARPETA TÉCNICA: 3.3.1 EJECUCIÓN DE PROYECTOS COMUNITARIOS EN EL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2021. 3.3.2 

CELEBRACIONES SOCIO-CULTURALES 2021. 3.3.3 TORNEO MUNICIPAL DE 

FUTBOL, ILOCHAMPIONS. 3.3.4 BENEFICIO SOCIAL POR DEFUNCIÓN. 3.3.5 

MANTENIMIENTO A TODA LA FLOTA DE TRANSPORTE PESADO Y LIVIANO DE 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, AÑO 2021. 3.3.6 APOYO SOCIAL A 

ACTOS LITÚRGICOS O RELIGIOSOS DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO AÑO 2021”. 

3.3.7 GASTOS PARA EMERGENCIA EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2021. 

3.3.8 JUNTOS CONTRA EL COVID 19: ALCALDIA MUNICIPAL Y COMUNIDADES 

DE ILOPANGO, AÑO 2021. 3.3.9 PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL ARTE 

URBANO PARA EL RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO AÑO 2021. 3.3.10 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL GENERO 

2021. II) Aprobar el Índice de Reserva Institucional compilado por el Oficial de Información 
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de la Alcaldía Municipal de Ilopango, al 31 de Diciembre del año 2021, por considerar estar 

elaborado acorde a los propósitos de ésta Administración Municipal en armonía de la ley. 

III) Infórmese al Instituto de Acceso a la Información Pública la actualización del Índice de 

Reserva Institucional al 31 de Diciembre del año 2021 y hágase su entrega dentro del plazo 

establecido por ley. Remitir a la Oficial de Información para hacer los procesos 

correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y 

DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución 

de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la 

solicitud de fecha seis de Enero de 2,022, con Ref. 16/DG/UACI/LP/2022, remitida por la 

Licda. Griselda Yamilet Méndez-Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo 

Díaz, Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. 

B) Vistas e incorporadas las especificaciones técnicas en las bases de licitación, las cuales 

fueron enviadas por la Dirección General del proceso nombrado: LICITACIÓN PÚBLICA 

LP-AMILOP-16/2021 DENOMINADO: “PROYECTO DE DESARROLLO EN CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA PARA EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. C) Que conforme a los Arts. 41 literal c), de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública LACAP, el cual reza lo siguiente: “Para 

efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos 

o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; 

así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá. Dichos instrumentos 

se denominarán: literal c) BASES DE LICITACIÓN: ESTABLECERÁN LOS CRITERIOS 

LEGALES, FINANCIEROS Y TÉCNICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS OFERTANTES 

Y LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECEN A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA”. Por lo que con fundamento al artículo antes mencionado, para establecer las 

Bases de Licitación del proceso nombrado: LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-16/2021 

DENOMINADO: “PROYECTO DE DESARROLLO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

PARA EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. D) Y 

que este Concejo Municipal, está facultado para aprobar las Bases de Licitación, tal como lo 

establece el Art. 18 inciso 1° de la LACAP, que dicta que: “la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular o el concejo municipal en su caso”; los 

artículos 41 literal c) y 44 de la Ley LACAP, instruyen los aspectos preparatorios y el 

contenido mínimo de las bases.  Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado y conforme a los Arts. 18, 20 Bis, 41 literal c), 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y Art. 47 del 

RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aprobar las Bases de 

Licitación del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-16/2021 

DENOMINADO: “PROYECTO DE DESARROLLO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

PARA EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

Aplicando el proceso a la CARPETA TÉCNICA DENOMINADA: “PROYECTO DE 
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DESARROLLO EN CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL MUNICIPIO DE ILOPANGO” 

aprobada según Acta N° 32, Acuerdo N° 15, de fecha 11/12/2021. II) Instruir a UACI para 

que realice el llamamiento y convocatoria del proceso en mención, en el medio de prensa 

escrita de circulación nacional y en el sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL, 

según lo establecido en el art. 47 de la ley LACAP, en relación al art. 47 del RELACAP. 

Remitir a la UACI, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha seis de enero de dos 

mil veintidós, con Ref. 17/DG/UACI/LG/2022, remitida por la Lic. Griselda Yamilet 

Méndez, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz-Gerente Financiero 

y Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera-Director General. B) Según Acuerdo 

Municipal Número DIECISEIS, de Acta Número VEINTISIETE de fecha 23/11/2021, donde 

aprobamos los Términos de Referencia del proceso nombrado: LIBRE GESTIÓN LG-

AMILOP-29/2021 DENOMINADO: “COMPRA DE MATERIALES DEL PROYECTO 

DENOMINADO: REHABILITACIÓN DE ZONAS PÚBLICAS Y RECREATIVAS DEL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO PARA EL AÑO 2021”. C) Y que según Acuerdo Municipal 

Número NUEVE, Acta Numero DOS, de fecha 11/05/2021, nombramos a la Comisión 

Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios para procesos de LIBRE GESTIÓN, los 

cuales son los siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2-SUB-JEFE DE UACI, 3-GERENTE 

FINANCIERO, 4-JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 5- GERENTE 

O JEFE DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, 6- UN 

EXPERTO EN LA RAMA SEGÚN SEA EL CASO, para que realicen los trámites 

correspondientes. D) Que el día 13/12/2021, de 08:30 a.m. a 09:30 a.m., la UACI recibió 

ofertas del proceso antes mencionado, presentándose como único oferente: HERBART -----

--------------------- MARQUEZ (FERRETERÍA OBED), con un monto de la oferta presentada 

de $49,517.00. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: “La 

comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y 

económico-financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las 

bases…”. Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: “Concluida la evaluación de las ofertas la 

comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos antes señalados en 

el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea 

para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente 

resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el proceso”. F) Que el día 23/12/2021, 

la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), para verificar las ofertas recibidas, según los criterios 

de evaluación establecidos en los términos de referencia, en donde la CEO levantó un acta 

de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados 

otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo 
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Municipal de la oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de 

evaluación de oferta, cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de oferta. Y 

que en base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), reza lo siguiente: “Si a la convocatoria de la licitación o concurso público 

se presentare un solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el acta respectiva…. 

En el caso que la oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá 

a recomendar declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión”. G) La CEO 

RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal, la Adjudicación de la oferta evaluada del 

proceso: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-29/2021 DENOMINADO: “COMPRA DE 

MATERIALES DEL PROYECTO DENOMINADO: REHABILITACIÓN DE ZONAS 

PÚBLICAS Y RECREATIVAS DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO PARA EL AÑO 2021”, 

por un monto total de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($49,517.00). H) Se recomienda 

como administrador de contrato a quien funja como Gerente de Desarrollo Urbano, para 

darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto 

este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los  Artículos 

55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, por unanimidad 

de las fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a HERBART --------------------- MARQUEZ 

(FERRETERÍA OBED), por un monto total de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

DIECISIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($49,517.00) el contrato producto del proceso denominado: LIBRE GESTIÓN LG-

AMILOP-29/2021 DENOMINADO: “COMPRA DE MATERIALES DEL PROYECTO 

DENOMINADO: REHABILITACIÓN DE ZONAS PÚBLICAS Y RECREATIVAS DEL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO PARA EL AÑO 2021”. II) Nómbrese como Administrador de 

Contrato a quien funja como Gerente de Desarrollo Urbano, para darle cumplimiento al Art. 

82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. III) Autorizar al Lic. José María Chicas 

Rivera, Alcalde Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente 

adjudicado por éste acuerdo. IV) Autorizar a la Tesorero Municipal hacer las erogaciones de 

los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura presentada a esta municipalidad, 

bajo la vía de FONDOS PROPIOS. V) Instruir a la UACI, para que proceda a hacer la 

publicación de los resultados del presente proceso en el sistema del Ministerio de Hacienda 

(COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de la Ley LACAP. Remitir a UACI, 

Gerente de Desarrollo Urbano, Despacho Municipal y Tesorería Municipal, para hacer el 

proceso correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA 

Y CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Vista y leída la solicitud de fecha once de Enero de 2,022, con Ref. 18/DG/UACI/LP/2022, 

remitida por la Licda. Griselda Yamilet Méndez-Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Sr. 

Fidel Antonio Vásquez-Gerente de Operaciones, Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz-
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Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera-Director General. B) 

Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con fecha once de Enero del presente año, por 

parte del Sr. Fidel Antonio Vásquez-Gerente de Operaciones; donde solicita gestionar ante el 

Concejo Municipal realizar el inicio y elaboración de las bases de licitación del 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE GÓNDOLAS PARA LA TRANSFERENCIA DE 

DESECHOS SÓLIDOS PARA EL AÑO 2022”. C) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal 

b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en 

donde establece que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, los actos 

preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad solicitante 

deberá de elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y los 

artículos  40 literal a); y 41 literal b) y c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía de 

Licitación Pública, en base al Art. 41  el cual reza lo siguiente: “para efectuar  cualquier tipo 

de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características 

mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como identificar 

el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá”. E) En relación a lo anterior se solicita 

dar inicio al proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-06/2022 DENOMINADO: 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE GÓNDOLAS PARA LA TRANSFERENCIA DE 

DESECHOS SÓLIDOS PARA EL AÑO 2022”. Por lo tanto, este Concejo Municipal después 

de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal a), y 41 literal b) y c), 

y 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

con diez votos de la Fracción de Nuevas Ideas por mayoría calificada, ACUERDA: I) 

Aprobar EL INICIO del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-06/2022 

DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE GÓNDOLAS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE DESECHOS SÓLIDOS PARA EL AÑO 2022”. II) Instruir a UACI 

para que elabore las bases de licitación conjuntamente con la Gerencia de Operaciones, la 

cual es la dependencia solicitante. Remitir a la UACI para realizar los procesos 

correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en 

el art. 29 del Código Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 

requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría 

simple”. Salvan sus votos, de la fracción de ARENA el Noveno Regidor Propietario, Lic. 

Adán de Jesús Perdomo, y el Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara 

Granados, y de la fracción de GANA la Décima Primera Regidora Propietaria, Licenciada 

Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y Décima Segunda Regidora Propietaria, señora Katia 

Verónica Duran Artiga. Por lo que salvan sus votos todos los antes mencionados en relación 

al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO 

TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Vista y leída la solicitud de fecha once de Enero de 2,022, con Ref. 19/DG/UACI/LP/2022, 
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remitida por la Licda. Griselda Yamilet Méndez, Jefa de UACI, con el Visto Bueno de la 

Licda. Elsa Patricia Velásquez, Gerente de Desarrollo Social, con el Visto Bueno del Lic. 

Óscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, 

Director General. B) Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con fecha once de enero 

del presente año, por parte de la Licda. Elsa Patricia Velásquez, Gerente de Desarrollo Social; 

donde solicita gestionar ante el Concejo Municipal realizar el inicio y elaboración de las 

bases de licitación del proceso de “CONTRATACIÓN DE ALIMENTACIÓN 

INSTITUCIONAL Y COMUNITARIA PARA EL AÑO 2022”. C) Que de acuerdo a los Arts. 

20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

LACAP, en donde establece que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, 

los actos preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad 

solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y 

los artículos  40 literal a); y 41 literal b) y c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía de 

Licitación Pública, en base al Art. 41  el cual reza lo siguiente: “para efectuar  cualquier tipo 

de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características 

mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como identificar 

el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá”. E) En relación a lo anterior se solicita 

dar inicio al proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-07/2022 DENOMINADO: 

“CONTRATACIÓN DE ALIMENTACIÓN INSTITUCIONAL Y COMUNITARIA PARA 

EL AÑO 2022”. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado 

y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal a), y 41 literal b) y c), y 59 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), por unanimidad de las fracciones, 

ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-

07/2022 DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE ALIMENTACIÓN INSTITUCIONAL 

Y COMUNITARIA PARA EL AÑO 2022”. II) Instruir a UACI para que elabore las bases de 

licitación conjuntamente con la Gerencia de Desarrollo Social, la cual es la dependencia 

solicitante. Remitir a la UACI y a la Gerencia de Desarrollo Social, para realizar los procesos 

correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y 

SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución 

de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y 

leída la solicitud d fecha once de enero de dos mil veintidós con Ref. GF-15/2022, presentada 

por el Lic. Oscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero con el Visto Bueno del Director General. 

B) Es una de las facultades del Concejo Municipal, según el artículo 30, numeral 7, elaborar 

y aprobar el presupuesto de ingresos y egresos del municipio; C) En acuerdo número 22, acta 

número 32, de fecha 11 de diciembre del año 2021, se aprobó el Presupuesto de Ingresos y 

Egresos del 1 de enero al 31 de diciembre 2022, por un monto total de $20,829,059.24, con 

primera reforma mediante acuerdo municipal, número 29, acta número 32, de fecha 11 de 

enero de 2022. D) Con el objetivo de velar por la buena marcha de la administración y 
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servicios municipales prestados a la población, se requiere cumplir con el pago de los 

compromisos adquiridos que están pendientes del año anterior; Por lo tanto este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado conforme los ordinales 3° y 5°, del Articulo 

204 de la Constitución, con 10 votos de la fracción de Nuevas Ideas y un voto de la fracción 

de ARENA, por mayoría calificada, acuerda: ACUERDA: I) Aprobar el reconocimiento de 

deudas de ejercicios anteriores, con el objeto especifico presupuestal 72101 CUENTAS POR 

PAGAR DE AÑOS ANTERIORES; según el detalle anexo al presente acuerdo y cuyo 

resumen consolidado es el siguiente:  

No. A LA ORDEN DE:  MONTO  

1 ARSEGUI DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  $              1,440.01  

2 ASFALTOS DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V.  $          164,238.06  

3 BEILIN OSMEL VILORIO RIVAS  $              7,150.00  

4 BLANCA ELIZABETH MOLINA FLORES  $              2,500.00  

5 BLANCA HERMINIA TURCIOS DE MARTÍNEZ  $            32,285.85  

6 BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V.  $                 781.50  

7 CARLOS ANTONIO CASTANEDA QUILIZAPA  $              3,521.86  

8 CARLOS ANTONIO MELÉNDEZ RODRÍGUEZ  $              1,900.00  

9 CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ VÁSQUEZ  $              6,948.37  

10 CARMEN AMALIA MONTANO DE HERNÁNDEZ  $              1,648.00  

11 CAROLINA ISABEL MORALES MENDOZA  $                 950.50  

12 CERALUM, S.A. DE C.V.  $                 848.75  

13 CHRISTIAN STEVE MARTÍNEZ RECINOS  $              8,136.00  

14 CLUTCH EXPRESS, S.A. DE C.V.  $              3,514.60  

15 CONTINENTAL AUTOPARTS, S.A. DE C.V.  $              3,816.00  

16 DAVID ALEXANDER PARADA VISCARRA  $            21,430.55  

17 DESARROLLO LOGISTIC, S.A. DE C.V.  $            19,538.26  

18 DIMENYEX, S.A DE C.V.  $              5,400.00  

19 DISAMED, S.A. DE C.V.  $              4,025.00  

20 DPG, S.A. D E C.V.  $            18,135.10  

21 EDGARDO ALFREDO PEÑA RECINOS  $              5,280.10  

22 EL DIARIO NACIONAL, S.A. DE C.V.  $                 766.27  

23 EL SALVADOR NETWORK, S.A.  $              3,900.21  

24 EMPRENDEDORES DIVERSOS, S.A. DE C.V.  $            15,241.90  

25 FEDECREDITO VIDA, S.A. DE C.V.  $              6,528.48  

26 FRANCISCO GILBERTO RUIZ OSORIO  $              6,774.00  

27 FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CALDERÓN  $              9,403.28  

28 FRANCISCO JOSÉ CORTEZ RAMÍREZ  $                 500.00  
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29 FRANKLIN MOISÉS CASTELLANOS   $              1,387.68  

30 GRUPO EDSOM, S.A. DE C.V.  $              3,135.00  

31 GRUPO NEW, S.A. DE C.V.  $              1,971.30  

32 GRUPO PLANES, S.A. DE C.V.  $              2,528.00  

33 GRUPO QL, S.A. DE C.V.  $            13,540.50  

34 HEIDY ESTELA LEIVA PARADA  $              3,400.00  

35 HERBART OBED LLANES MÁRQUEZ  $              9,075.15  

36 HORAS EXTRAS NOVIEMBRE 2021  $              7,068.69  

37 HORAS EXTRAS OCTUBRE 2021  $              3,425.92  

38 IBIS ALEXANDER LINO  $              1,850.00  

39 INDEMNIZACIÓN  $          554,578.77  

40 
INDUSTRIAS VERSÁTILES DE AMÉRICA CENTRAL, S.A. 

DE C.V.  

 $              2,400.00  

41 INFORMATION SECURITY ADVISORS, S.A. DE C.V.  $              3,600.00  

42 INMOBILIARIA LEMPA, S.A. DE C.V.  $            10,319.13  

43 INTELFON, S.A. DE C.V.  $              1,430.58  

44 INVERSIONES MJ, S.A. DE C.V.  $          343,920.42  

45 INVERSIONES VIDA, S.A. DE C.V.  $              3,889.41  

46 INVERSIONES Y SUMINISTROS PC, S.A. DE C.V.  $                 652.60  

47 ISAÍAS LÓPEZ GRANADOS  $                 993.00  

48 JARET NAUN MORAN SOTO  $              5,699.75  

49 JESÚS ABRAHAM LÓPEZ TORRES (DECO SISTEMAS)  $              4,290.00  

50 JMI, S.A. DE C.V.  $            88,224.69  

51 JONATHAN JOSUÉ LÓPEZ VIDES  $              7,765.00  

52 JORGE ANTONIO DÍAZ  $              1,650.00  

53 JORGE ANTONIO DÍAZ GARCÍA  $              1,050.00  

54 JOSÉ ALEXANDER URBINA GARCÍA  $                 577.00  

55 JOSÉ BENJAMÍN MELGAR ORELLANA  $                 156.00  

56 JOSÉ ROBERTO RAMÍREZ  $              1,641.00  

57 KEVIN HERIBERTO BURGOS OLMEDO  $              1,328.46  

58 MANUEL ANTONIO MEJÍA LANDAVERDE  $                 421.30  

59 MARÍA MAGDALENA AUCEDA DE LARA  $              4,276.30  

60 MEISE ANDRE BELGINETH BATRES ROGEL  $                 318.60  

61 MERLÍN FABRICIO ALVARENGA ORTIZ  $            10,695.89  

62 MERLÍN FABRICIO ORTIZ ALVARENGA  $            54,966.55  

63 MHAR'S ADVANCE SOLUTIONS, S.A. DE C.V.  $             1,888.42  

64 MIDES S.E.M. DE C.V.  $          770,603.78  
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65 MILTON ERICK GONZÁLEZ   $            12,633.00  

66 NANCY MARICELA SERRANO BARRIOS  $                 625.00  

67 NELLY REBECA ROMERO SÁNCHEZ  $                 975.25  

68 NEUMÁTICOS DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V.  $              4,459.00  

69 OMAR SAÚL MERINO LÓPEZ  $              7,200.00  

70 OPS S.A DE C.V.  $              1,110.36  

71 OSCAR GUSTAVO BENÍTEZ  $              1,130.00  

72 PRAMCOSE, S.A. DE C.V.  $              6,231.90  

73 PREMIA S.A. DE C.V.  $                   25.50  

74 PRINDUSAT, S.A DE C.V.  $                 937.40  

75 PROQUINSA, S.A. DE C.V.  $              3,282.00  

76 PROSER, S.A. DE C.V.  $              7,687.13  

77 RAFAEL ERNESTO CASTANEDA GUERRERO  $              4,697.24  

78 RAÚL ARNOLDO LIÉVANO MINERO  $                 738.00  

79 RICARDO RENDEROS VILLAFRANCO   $                   25.00  

80 RILAZ, S.A. DE C.V.  $                 525.21  

81 RIVECA, S.A. DE C.V.  $                   84.00  

82 RODRIGO ALBERTO MORENO MELGAR  $                 260.00  

83 ROSA EMILIA LÓPEZ DE ESPINOZA  $              3,464.50  

84 SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $            11,563.91  

85 SEGUROS FEDECREDITO, S.A. DE C.V.  $            39,682.87  

86 
SERVICIOS Y SUMINISTROS AGROFERRETEROS, S.A. DE 

C.V. 

 $              2,536.84  

87 SUNI ARELI MOLINA ZALDAÑA  $                 172.22  

88 T & L, S.A. DE C.V.  $              9,028.70  

89 TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  $            17,144.77  

90 TOBAR, S.A. DE C.V.  $          478,767.85  

91 TOROGOZ, S.A. DE C.V.  $              4,956.33  

92 VANESSA IVON CAMPOS RAMÍREZ  $              2,866.54  

93 VIÁTICOS MES DE DICIEMBRE  $                 462.00  

94 WILMARK ADONAÍ LEMUS ORELLANA  $                 166.67  
 Total general  $       2,904,760.73  

II) Autorizar a la Tesorera Municipal la erogación de los fondos, según se detalla  en anexo 

de la fuente de financiamiento, del presupuesto municipal vigente 2022, para el pago de 

reconocimiento de deudas del ejercicio anterior, por el monto total de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA 73/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($2,904,760.73) III) Autorizar a la Tesorero 
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Municipal, realice la erogación del Fondo Común, del pago de las facturas reconocidas como 

pendientes de pago correspondientes al FODES 25%/ FONDO COMÚN en caso que el 

FODES 25% sea insuficiente o no se encuentre disponible. IV) Instruir al departamento de 

Contabilidad, para que a través de la Unidad de Presupuesto realice los ajustes 

presupuestarios que sean pertinentes para la ejecución de dichos pagos. Remitir a la Gerencia 

Financiera, Tesorería, Contabilidad, Unidad de Presupuesto, para hacer los procesos 

correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en 

el art. 29 del Código Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 

requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría 

simple”. Salvan sus votos, de la fracción de ARENA el Décimo Regidor Propietario Sr. 

Carlos Ernesto Guevara Granados, y de la fracción de GANA la Décima Primera Regidora 

Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y Décima Segunda Regidora 

Propietaria, señora Katia Verónica Duran Artiga. Por lo que salvan sus votos todos los antes 

mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente 

acta. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente Acta, que para constancia 

firmamos. 
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